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C E T A  DE  M A D R
■i

S C I  —

A¥?írdsterb de Estad®:
()Ay^cnÁjmiA.~-Ep.cepción por S, M. el R e y  

(q. D. g,) del Excmo, Sr. D, Juan Sánchez; 
Aicoíitg Enviado Extraordinario y Mi- 
niütro PlenipoíencÁariCi en esta Corte de la 
tíepúhlica de Méjico.—Página 653,

de tommio:

Real dccrelo aidorizando al Ministro de 
esÍB Deparíamerdo vara que preserde á 
las Corles mi proyecto de ley estableciendo 
que todas las Empresas navieras tengan 
representado su capital en acciones nomi' 
nativas.—Páginas 658 y 654.

í̂ líríRterÉo i:’;? Oraaja y

Re.ol decreto {revdificado) trasladando á la 
Dignidad de Arced/íanOy vacante en ¡a 
Santa Tglesia Catedral de Or¡huela^ al 
(■> Coi otero Licenciado D, Carlos Esqner 
M ing Dignidad de Arcipreste de la de 
Pin se n cía.—Pág ina 654.

ds harina:

Real deereío aprobando, con carácter definL 
íivo, el Reglamento de expropiación por 
eJ Ramo de Marina de los ierre/nos nece
sarios para los servicios relacionados con 
la defensa nacional— Páginas 654 á 658.

Mialsterio áe rábilca f ieilas'ÁRüs;
Real decreto nombrando Oficial Mayor de 

la Secretariüj de este Ministerio^ con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clasCy á D. Enrique Polo de Lava. 
Página 658.

Ministerio de Fomento:
Real decreto declarando que las Obligacio

nes cpue para  Jas Empresas navieras esta
blece el proyecto de ley que hoy se publica^ 
tendrán virtualidad legal desde luego en 
¡a forma determinada en dicho proyecto 
de ley.—Página 6B8.

Ministerio de la Guerra;
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingre
saron par-a reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 658 á 660.

ilnlsterlo de la Gobernaolén:
Real orden accediendo á que el Ayuntamien

to de Barba del Puerco cambie este nom
bre por el de Puerto Seguro.—Página 660.

Miamúrio h A m A m  FúMica y lelias Aries:-
Real orden resolviendo las reclamaciones 

presentadas cordra el escalafón de anti
güedad de Inspectores de Primt.ra ense- 
ñanm^ cerrado en 80 de Jimio de 1915.— 
Páginas 660 y 66 i.

Otra disponiendo que á todos los funciona
rios y empleados subalternos de este MP 
nisieñi)^ incluidos en ¡os escalafones m an
dados formar y. publicados en cumpli

miento da la Ley de IR d.e Enero de 1911, 
se consideren desde dicha fecha confírnm- 
dos en sus respectivos cargos, aumque ¡os 
vinieren desempeñando con coráctcr de 
interinos.—Página 661.

G o b e r n a c i ó n . —Dirección General de 
guridad . — Relación de los aspirantes á 
Vigilantes del Cuerpo de Vigilancia par 
orden correlativo, con arreglo al número 
que han obtenido en el sorteo vmft%ad9 
en el día de ayer.— Página 661.

I n s t r u c c i ó n  P ó b l i c a .  -  Subsecretaría.— 
Registro general de la  P ropiedad  inte- 
lectuaL— Obras inscritas en este Registrf 
general durante el primer trimestre ató! 
año actual.—Página 663.

A n e i i o  L""— B o l s a , — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n r b .  
S u b a s t a s .  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A n u n c i o s  O f i c i a l e s  de la Coja 
Mutua Popular de Barcelona, Sociedad 
Crédito del Trabajo, Conipo/ñía de .Ferro
carriles y Tranvías (linea de Mollei á 
Caldas de Montbny) y  Compañía de se  ̂
guros ¡a  Tor/^j.—SANTORAL.-r-E s 
p e c t á c u l o s .

A n e a d  2 . ‘̂ -“ E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a b í s -
TICOS DE

H a c i e n d a . — Dirección Genei'ai d e ja  Deu
da y Ciases Pasivas.— Relación de i'u  
inscripciones del 4 por 100 emitidas por  
esta Di/rceción General durante el mes 
Abril último.

' A n e x o  3.*^— S a l a  d e  l o  C o n t e n C i c s o - á s -
MINISTRATIVO. —Pliego ÍL

r A L l L  ü F IC ía L  

iii3 rc « S E J§  m  i i i i s f s ^ g

M.g\ Re V Don Alfonso X lií (q.D.gOs 
ó. M. la íiEiNÁ Doña V icto ria  E ugen ia 
f  SS. AA. R,R. ei P rín c ip e  de A stu rias  á 
inrante.B co n tin ú an  sin  novedad en su 

por [an te salud.
De igual beneñcio  d is fru tan  ias'dO'' 

íuás personas de la A ugusta Real Fa~

p e ^e s ía ín )

CANCILLERÍA 
A las doce del día 13 del actual, Su Ma

jestad el R ey (q. D. g.), acompañado del 
Excmo. señor Ministro de Estado y de

los funciona ríos do la Eeal Gasa, se d ig 
nó rec ib ir en audieiieia p rivada al E xce
len tísim o Sr. D. Ju an  Sánchez Azcona, 
quien  previám ento anunciado por el P r i 
m er In troduc to r de Em bajadores, tuvo la 
hon ra  de poner en m anos de S. M. la  Car
ta  en que el Señor P residen te de la Repú
blica de Méjico le acradita en calidad de 
Su Enviado E x trao rd inario  y M inistro 
P lenipotenciario  en esta Corte.

Acto seguido, é invitado por ,S. M. el 
Sr, Sánchez Azcona, pasó á cum plim en
ta r  á S. M. la Reina Doña V ictoria E uge
n ia  y á S. M. la Reina Doña María Crie- 
tina.

Terminada la cerem onia, el Represen
tante de Méjico se re tiró  tributándosele 
como á-su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

M S T 0  !

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros:
Vengo en autorizar al do Fom ento  p ara  

que presente á las Cortos un proyeoio úm 
Ley estableciendo quo todas las Empre*' 
sas navieras .tengan represoatado  su oa» 
p ita l en acciones nom iiiativas.

Dado en Palacio á trece de Jun io  d t  
m il novecientos dieciséis.

.  ̂ ; ALFONSO. ^
Ul Miniatro d3 Fomenta,

Rafael ümul
A LAS CORTES 

H a existido siem pre en E spaña una ab  ̂
so lu ta libertad  sancionada por la  legi»< 
laclón para que las Sociedades anónim ai 
pudieran emitir sus aooiones en U  ío rm i
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d© títu los ai p o rtad o r ó nom inativos, se
g ún  tiivioran po r conveniente, pues las 
únicas restricciones que establece el Có
digo de Comercio se refieren á las accio
nes sin  liberar, pero  no á las liberadas.

Establecidas am bas clases de títu los 
sobre un  fin de absoluta igualdad tr ib u 
ta ria , la form a do acciones al portador, 
p o r las ma^mres facilidades que ofrece 
para su negociación y  lo que favorece la 
discreta acum ulación de la  riqueza, fué 
la  preferida, y aun casi pud iera  decirse 
que la única, porque excepto el Banco 
de España y la Com pañía T rasatlántica, 
y m uy contadas más, todo el resto de las 
Sociedades españolas / tienen su capital 
representado por títu los al portador, y 
hasta  la Com pañía A rrendataria  de Ta
bacos, que al constitu irse  lo hizo con ac
ciones nom inativas, cam bió bien pronto  
de forma, y hoy está constitu ida con t i 
los al portador.

E n  Ing la terra , i3or el contrario , de 
tiem po inm em orial, po r trad ición  y con 
el apoyo directo é ind iiecto  de los Go
biernos, lia prevalecido la  fo rm a de ac
ciones nom inativas, siendo contadísim as 
íá s  Sociedades constitu idas con títu los al 
portado]", y esto le lia perm itido  en épo
cas recientes, cuando se lia im plan tado  
©1 intervencionism o dei Estado, contar 
con bases tr ib u ta rias  p a ra  im puestos 
p rogresionales que n inguna  o tra  nación 
pose© en ese grado.

E n F rancia , donde el sistdm a de títu 
los al portador hab ía tenido igual ó p a 
recida aceptación que en España, los Go
biernos, percatándose de las ventajas que 
p a ra  los procedim ientos m odernos d© ín- 
lervención ofrecía el sistem a inglés, t r a 
taron  de favorecer su  adaptación con 
m edios eficaces, como fueron diferencias 
cuantiosas de im puestos, en tre  una y 
o tra  clase de títulos, pero n i aun así han  
logrado que la  proporción varíe sensi
blem ente.

E n  España, donde, p o r m uy altos m o
tivos, in teresa que la  flota m ercante no 
pase á m anos de extranjeros, se hace in- 
dispeBsabie que el Estado disponga de 
m edios eficaces p a ra  im ped ir sea ilusoria  
la  prohibición de venta de buques m ayo
res de 500 toneladas.

En virtud, pues, de lo expuesto, el Mi
n istro  que suscribe tiene el honor de p ro 
poner á las Cortes la aprobación del si
guiente-

PROYECTO DE LEY

A rtículo 1.® A p a r tir  de la publicación 
de la  presente Ley, será obligatorio  p a ra  
todas las Com pañías anónim as nav ieras 
que  se constituyan en España, el que su 
«epital social esté* representado por ac
ciones noiiiinativas.

A r t  En el plazo de dos meses á 
p a r tir  de ig u a l fecha, las actuales Socie
dades anónim as navieras procederán á 
can jear sus actuales acciones al p ortador 
m . circulación, p o r títu los nom inativos.

Art. 3.® El referidQ canje estará libra

de todo im puesto  de tim bre  y de dere
chos reales.

Art. 4 ® Do toda transferencia de ac
ciones de Sociedades anónim as navieras 
se dará  cuenta á la Dirección General de 
Comercio, In d u s tr ia  y Trabajo, y m ien
tras  ésta no acuse recibo de la  coniiiiiica- 
ción, no será la venta definitiva ni su rti
rá  efectos contra terceros.

A rt. 5.® La proporción  de accionistas 
ex tran jeros en las Sociedades anónim as 
navieras no p od rá  ser su p e rio r al 25 
p o r 100 del capital social. La Dirección 
G eneral de Comercio, In d u s tr ia  y  T raba
jo denegará toda transferencia de accio
nes á favor de ex tran jeros pasando de la  
referida proporción.

Art. 6.® Las Sociedades com anditarias 
navieras tend rán  obligación de p a rtic i
p a r á  la  D irección G eneral de Comercio, 
In d u str ia  y T rabajo  los nom bres do sus 
socios com anditarios y la  p roporción  en 
que partic ipan  en el capital de com andi
ta, estando sujetos á igua l lím ite  del 25 
p o r 100 en la  proporción  que en él p u e
dan tener los extranjeros. Igualm ente p a r 
tic iparán  á la referida D irección las v a ria 
ciones que experim ente la p rop iedad  do 
la p arte  com anditaria  del capital, y aqué 
lia  no ap robará  las que excedan de la 
p roporción  citada á favor de ex tran 
jeros.

M adrid, 13 de Ju n io  de 1916.==E1 Mi
n istro  de Fom ento, Rafael Gasset.

i l i r í l E Í O  DI eEiDM  Y J ü sflü l.
H abiéndose padecido un e rro r en la  

redacción del Real decreto, inserto  ©n ©1 
núm ero  de ayer, se publica á coRtlTiua- 
ción debidam ente rectificado.

REAL DECRETO
Vengo en tra s la d a r  á la  D ignidad  de 

A rcediano, vacante en la Santa Ig lesia 
Catedral de O rihuela, p o r prom oción de 
D. A gustín  Cavero y Casañes, al P resbí- 
te io  Licenciado D. Carlos E squer Mira, 
D ignidad de A rcipreste de la  de P lasen- 
cia.

Dado en Palacio á doce de Jun io  de 
m il novecientos dieciséis.

A 'L m m n o
S!! áe Gíjiou; i  4

intonio Barroso y

REAL DECRETO
A propuesta  del M in is tro 'd e  M arina, 

de acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en ap robar con carácter defini
tivo el Reglam ento de expropiación por 
el Ramo de M arina de los terrenos nece
sarios para  los servicios relacionados con 
la  defensa nacional.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro Marina,

«Aügust§ miranda,

Eeglamento definiiim  para la ejecmión de 
la letí de 10 de Diciembre de 1915  ̂ que
hace extensiva al Ministerio de M arina  
las faciiílades qae la ley de 16 de Mayo 
de 1902 otorga al de la Guerra para  veri^ 
/¡car la expropiación forzosa en la zona 
miniar de cosías y fronteras.
A rtículo 1.® Serán objeto de ex p ro p ia

ción, con arreglo á la ley do 10 de D i
ciem bre de 1915, todos los inm uebles que 
por el Ministei i ; do M arina se juzgue n e 
cesario ad q u irir  para  g a ra n tir  la seg u ri
dad dei Estado, onelavados en las Seccio
nes tercera y cuarta  de la zona m ilita r  de 
costas y fronteras, creadas por Real de
creto de la P residencia del Consejo de 
M inistros de 17 de Marzo de 1891 y Real 
orden de SO de Septiem bre de dicho año, 
y cuyos lím ites á continuación se ex p re 
san;

1,^—Sección tercera.— Costas del Marte, 
L im itada por una línea que, a rran c an 

do de Pontevedra, se d irige por Chapa y 
P uen te Uila á Santiago, siguiendo des
pués por Ordenes en dem anda del fe rro 
ca rril de Lugo á la Coruña, y desde Por- 
tobello con tinúa por la  d iv isoria en tre  el 
Miño y las rías hasta  las cercanías de 
Mondoñedo.

Desde este pun to  continúa después á 
encon trar la ca rre tera  de Lugo á Fonsa- 
grada, por la que llega á esta población^ 
y cruzando el Navia gana en seguida el 
pico de M iravailes de la d iv isoria gene
ra l de la  cordillera, que ya no abandona, 
m archando por los puertos de Pajares, 
Reinosa y Torm os, la  peña de ü rd u n te , 
la  sie rra  de la M agdalena y peña de Or- 
duña, donde enlaza con la zona del P i
rineo.
■ 2P—Sección cuarta. Costas de Levante

y Mediodía.
El líniit© de esta zona parto  de Man- 

resa y se d irige por Igualada y m ontes 
de la  Cabra al estrecho de Lilla, delante 
de M ontblanch, siguiendo después po r la 
s ie rra  de R egueroía y M ontseny hasta  
caer al Ebro por La Bisbal y los m ontes 
de la F iguera, y continuando al otro lado 
del río  por las sierras de M irabete y 
Cherta, hasta  los puertos de Beceite; do 
aquí continúa por la divisoria de agua 
en tre  la Cenia y el M atarraña á Moreila, 
bajando luego á San Mateo por la ca rre
tera, tom a el ram al transversal que por 
V illafanés sale al barranco  ó ram bla  do 
Albocácer, y sigue hasta  la can-etera de 
Lucena y O ndam be al Moncayo; descien
de después á Segorbe, rem ontándose en 
seguida hasta  M ontemayor, cúspide de 
las peñas de Sagunto.

De aquí la  línea va por L iria, Civa, 
Alberique, Já tiba , Albaida, Cocentaina 
y Alcoy, y dejando de la parte  del m ar 
las sierras del Cabo de San Antonio, toma 
la carre tera de Gijona, desdo cuya pobla
ción y por las peñas dol m ism o nom bre 
y la dei Cid pasa á Novelda, y por la ca
rre te ra  á Crevilleníe, O rihuela, Murcia, 
Totana, Lorca, Huércal-Overa y Sorbas, 
hasta  su encuentro en P echina con la  de 
A lm ería.

Continúa la línea después por la  carre
tera do Canjayar, ü g íja r  y O lvera hasta 
encon trar á Tablato, la que desde Motril 
va á G ranada pasando en tre  las faldas de 
S ierra Nevada y las de Gádor y C ontra
viesa,

Desde Tablate sigue las cum bres de 
las sierr;^s A ím ijara,. Tejera y Alham a 
hasta  el punto  de paso de la  carre tera  ge
n e ra l de M álaga por Loja, de donde baja 
por la carre tera  á Colm enar y p o r Casa- 
berm eja, y cruzando la de M álaga á Ante
quera llega á Valle de A bdalajid  parado* 
m ar la estribación del Tajo de los Gaita-
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iies, po r donde pene tra  el fe rrocarril de 
Córdoba,

De üllí sigue á C arratraca, y por las 
cum bres de las sie rras do Tolosa y Ber» 
m eja, fren te  á Gaucióu, á Jim ena y Medi
na  Si denla, retrocede después por la  ca
rre te ra  á Arcos de la  F on tera  y Jerez.

Coiulnúa luego por el ferrocarril de 
Sevilla á Cádiz has ta  el río  Yero, con el 
que se, d irige, po r bajo de Trebujaiia, al 
G uadalqu iv ir y al P u n ta l de la Isla  G ran
de, tom ando po r las m arism as á Rocío 
p ara  envolver las lagunas, y por la  coli
na  de Lucen a del P uerto  em palm a en San 
Juiin  con la  zona fronteriza de PortiigaL  

Duanto se dispone en este Reglam ento 
será aplicable á las Posesiones españolas 
del N orte de Africa.

Art. D eterm inado po r el M iniste
rio  do M arina el inm ueble ó superficie 
dei m ism o que haya do expropiarse, se 
rem itirá  ]3or dicho M inisterio, de Real 
orden, á la P residencia del Consejo de 
M inistros, la  correspondiente p ropuesta  
de ex p ro p iac ió n , que será inm ediata- 
rtiente som etida á exam en del Consejo, y 
u n a  vez recaída aprobación en ella se de- 
(darará así de Real orden d irig ida  por la 
Presi< 'encia al M inisterio de Marina, su r 
tiendo ésta todos los efectos de la  decla
ración do u tilidad  pública conform e al 
artícu lo  10 de la Constitución del Estado 
y el 819 del Código Civil.

Áre. 3.^ Las expropiaciones au to riza
das por la  Ley de 10 de Diciembre de 
1915, serán absolutas y definitivas, alcan- 
zand ' á los derechos de todas clases que 
afecten al de imopiedad, de m odo que h e
cha la expropiación no revivirán  por n in 
gún  cíBcepto aquellos derechos, caisIos- 
qu iera que sea el uso ó destino que por 
el pron to  ó en lo sucesivo se dé al inm ue
ble expropiado.

Alt. Las diligencias de exprop ia
ción se entenderán con las personas que 
aparezcan como dueñ s en el Registro de 
la propiedad, ó en su defecto, en el p a 
drón (1(3 riqueza, ó con las que tengan  
insc iita  la posesión en el prim ero.

Si la expropiación hubiese de recaer 
sobre Derechos reales d istin tos del do
minio, se en tenderán  las diligencias con 
las perdonas que los tengan  inscritos á su 
favor en el R egistro  ó figuren como con
tribuyentes por razón de ellos.

Cuííndo las personas que deban ser 
parte  en el expediento con arreglo  á los 
dos párrafos an terio res sean desconoci
das 6 encuentren  en ignorado parade
ro y  ciiaruio no so consiga determ inarlas 
do oficio por los m edios que establece el 
artículo 10, se c itará  po r edictos en la  
G a c e ta  de  M a d r id  y en el Boletín Oficial 
de la provincia, á los in teresados en la 
expropiación, p a ra  que acreditando su 
cualidad de ta les po r certificaciones ex 
pedidas con referencia al Registro de la  
propiedad  ó al padrón  do riqueza, se 
personeui en el expediente dentro del té r
m ino de cinciienía días, con la  adverten 
cia de que, si así no lo hacen, serán  re 
presentados en el procedim iento po r el 
M inieterio público.

Art. 5Á Todos los que no puedan ena
jenar los bienes cpue adm inistran  sin  am 

dorizacion Judicial ó dol consejo de fam i
lia y sin causa de necesidad ó u tilidad  y 
pública subasta, pod rán  hacerlo en los 
casos á qiio se refiere este Reglamento, 
sin  perju icio  de asegurar, con arreglo  á 
d e rech o , las cantidades que reciban á 
consecuencia de la  enajenación, en favor 
de sus representados, depositándose di» 
chas cantidades á disposición de la Au
toridad judicial cuando por derecho co» 
rrespondác 

Art. 6.® Cuando el inm ueble 6 derecho

rea l que haya de expropiarse so hallara  
en litigio se considerará como parte  leg í
tim a en el expediente al que esté en po
sesión de aquél, ó en su defecto, al A d
m in istrado r judicial, y el precio de la 
expropiación se pond rá  á disposición de 
la  A utoridad com petente.

E l F iscal del A postadero respectivo 
ejercerá la  representación de los desco
nocidos y de los ausentes en ignorado 
paradero , pero cesará en ella en el m o
m ento en que se personen en el expe
diente, sin que por eso pueda volverse 
sobre n inguna  de las d iligencias an te
riores.

Las P rovincias y Municipios, p o r sus 
b ienes propios, estarán  representados 
po r aquellos á quienes corresponde su 
representación, según las Leyes.

 ̂Art. 7ô  Los expedientes de expropia
ción no se para lizarán  n i retrocederán  
en su curso por causa de transm isión  del 
inm ueble ó Derecho real que fuese su 
objeto y que so h ic iera después de in 
coarse a q u é llo s , pudiendo solam ente 
com parecer en los m ism os y en el estado 
que tuv ieren  los que en v irtu d  de la  
transm isión  puedan  repu ta rse  como p a r
te  legítim a, con arreglo  á lo d ispuesto  en 
el artículo 4 ® de este Reglam ento.

Art. 8.® Los Delegados de H acienda, 
Registraciores de la P ropiedad  y Alcaldes 
P r  sidentes de los A yuntam ientos facili
ta rán  á los Com andantes de M arina de 
las provincias, en im  plazo que no exce
da de quince días, cuantos certificados y 
noticias les p idan  respecto á inm uebles 
que hayan de ser objeto de expropiación 
y rad iquen  en las Secciones de la zona 
m ilita r  determ inadas por el artículo  1.*̂  
dentro  de la  dem arcación correspondien
te al m ando de cada uno, así como los 
p rop ietarios de ellos y dem ás que con 
arreg lo  al artículo  4.® tengan  derecho á 
ser inaem nizados.

Avt. 9.^ E l C om andante de M arina, 
tan  pronto  como reciba la  orden de p ro 
ceder á las diligencias de expropiación 
de un inm ueble com prendido en el a r 
tículo l.Á pedirá: 

lA A la Delegación de H acienda co
rre sp o n d ien te , una certiiicacióíi d e  la 
ren ta  que como riqueza im ponible en 
los dos últim os años y el corriente r e 
sulte en aquella oficina p ara  el inm ue
ble de que se trate, y de la  contribución 
im puesta al m ism o y sus recargos m u n i
cipales en igua l tiem po, así como del ; 
tan to  po r ciento do la  riqueza im ponible ■ 
con que en dicho año resu ltare  g ravada ; 
p ara  el Tesoro la propiedad inm ueble en  ̂
aquel térm ino m unicipal, debiendo ex- \ 
presarse  en dicha certificación las porso- \ 
ñas que paguen  la  contribución corres- \ 
pondieníe al propio inm ueble, ó, en su j 
defecto, cuantos datos puedan  conducir á ! 
determ inarla . ¡

Si se tra ta re  de algún  inm ueble que ¡ 
p o r  cualqu ier circunstancia estuviere | 
exento del pago de im puestos, h a rá  cons- ¡ 
ta r  en el certificado la m encionada oíici- 
na la cuantía do lo que debiera haber sa- \ 
tisfeclio en el caso de no haber existido j 
las circunstancias que le ex im ieran  del ? 
pago de ellos.

Si ios datos respecto á ia  contribución 
apareciesen englobados con los de otros 
inm uebles que el m ism o dueño posea en 
el m ism o térm ino  m unicipal, la  Delega
ción de H acienda certificará la cantidad 
total, en globo, que el prop ietario  sa tis
faga po r el con jun to  de sus fincas en el 
referido térm ino  m unicipal.

En este caso, el Com andante de M arina 
ped irá al A lcalde correspondiente co rti’ 
cación de los datos que figuren en ami- 
iiaram ionto y apéndice al mismo, re la ti

vos al inm ueble que ha de ser expropia** 
do y de todos los dem ás que conduzcan 
á  p rec isar el im porte de la  contribución 
que por dicho inm ueble se satisface.

En los sitios donde exista Registro ñs-» 
cal ó estén ultim ados los avances catas
trales, la certificación del Delegado de 
H acienda com prenderá cuantos datos 
existan en uno ú otros respecíp al inm ue
ble que ha de expropiarse.

Tam bién constará en la  certificación 
las reclam aciones dadas po r los propias- 
tarios á la  H acienda pública p a ra  la im 
posición, la  Contribución te r r i to r io  do 
los tres años anteriores,

2P Al R egistrador de la  P rop iedad  
del partido  en que rad ique el inmueblOí 
certificación con referencia á lo que cons
te en el R egistro en los dos últim os años 
y el corriente, de cuáles fueron ios p re
cios m ínim um , m edio y m áxim o á que se 
veildieron en aquel térm ino  fincas ó de
rechos reales dé la  m ism a naturaleza y 
clases que las de la expropiación de que 
se trate, fijando dichos tipos po r las un i
dades de cabida y dem ás circunstancias 
neéesarias p a ra  que puedan  se rv ir 
térm ino  de com paración con aquéllas.

A sim ism o pedirá al citado funcionario  
certificación en que figuren los nom breg 

, de los p ropietarios á cuyo favor aparez- 
I can inscritos los inm uebles que ge le®
¡ indiquen, sus confrontaciones y las car- 
I gas y servidum bres con que los m ism os 
¡ se hallen gravados, y tam bién si figura 
I inscrito  algún arrendam iento , exprcsan- 
I do sus condiciones.
I Deberá tam bién certificar el R egisíra- 
I dor los datos que resulten  sobre la yalo- 
l ración dada á la finca en sus ú ltim as 
I transm isiones y el valor en ren ta  de la  
I m ism a, según los contratos existentes, 
í inscritos 5 anotados en el Registro, 
i Podrá tam bién el Com andante de Ma- 
¡ r iñ a  o rdenar la  inspección de la finca, de 
: acuerdo con el propietario , y p racticar 
I todas las dem ás diligencias que á su ju l- 
I cío esclárezcan las circunstanolas qu«
I afecten á la valoración.
I Art. 10. En cuanto el Com andante dt 
I M arina haya recibido los datos necesa- 
I ríos para  deterin inar la persona con 
I quien han de entenderse las diilgefíoia® 
i de expropiación,' la  requerirá  á que en 
í un plazo que ño exceda de ocho días,
; presente una tasscióii razonada del valo r 
I del inm ueble, en la  inteligencia do que si 
; no es aceptada, prcAUOS los trám ites que 
 ̂ determ ina este Reglamento, podrá oou- 
; parse la finca tan  pronto como se abone 

al interesado ó se consigne en pago la 
cantidad que resulte de dicha íasaoiim.
.. Los casos provistos en el tercer párrafo 
del artículo 4.® se prescindirá del reque
rim iento  que prescribe el párrafo  prece
dente y de todas las d iligencias qúo son 
consecuencia del mismo.

Art. 11. Recibidos los datos á que sa 
refiere el artículo  9Á y la  tasación ra z o 
nada hecha por el p rop ietario , si ésta la  
hubiere presentado, el C om andante d@ 
M arina rem itirá  inm ediatam ente unos j  
o tra  al C om andante ó Jefe del ram o da 
Ingenieros del A postadero, dando cuenta 
de ello al Com andante genera!.

Aquel Jefe facultativo p asará  inm edia
tam ente la  tasación y dem ás datos m en
cionados, á uno de los Ingenieros que  
p resten  servicio á sus órdenes, á fin de 
que haga  la  capitalización del líqu ida 
im ponible con que figure am illarado eí 
inm ueble objeto de la  expropiación, y i© 
devuelva los docum entos dentro de un  
plazo que no excederá de cuatro días, m a
nifestando el im porte de d icha capitalL  
zaciÓD, y exponieado su juicio sobre la 
proposiMón del propietario , si la hubie
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en reh 'cióü con ias condiciones de la 
finca»

E l Com andante 6 Jefe del ram o de In 
genieros rem itirá  el expediente con bu 
Informe, en el plazo do tres días, ai Aii-, 
d iio r del A postadero, quien dentro de 
igual plazo em itirá  dictam en sobre las 
cuestiones legales que resulten p iar tea- 
das en el asunto, v rem itirá  el expediento 
al C om andante general, quien lo elevará 
8in  pérd ida de tiem po ai M inisterio de 
Mb riña, con el inform e que estim e pro- 
eedeníe.

Ei Com andante ó Jefe del Hamo de Jn-
fCBÍeros, al d irig ir  el expediente ai Au
ditor, dará noticia de ello al Com andante 
generaL

Arto 12. E l Com andante general con 
quien  ha de entenderse cada C om andan' 
te de M arina en los expedientes d>3 que 
se trata, es el m ism o de quien depende 
boy esta A utoridad en lo judicial.

Art. 18o El M inisterio de Marina, p re 
vios los irdorm es que osiimo convenien- 

aceptará 6 desechará en el m ás bre^ 
ve plazo p ssiblo, la tasación del j^ropie- 
íario , si éste la  hubiese forniiilado.

Aceptada d icha íase.oiÓD, se form aliza
rá  desde luego la ro rrespcnd ien te  escri
tu ra  do coiopraventa, en tregáiidoseó coii- 
??jguándoso o?) pago el pn;cio de la finca.

Bpla tasación iuese dochaüa, o-si no la 
hubieotí pr-.^íeotado el propietario , se se
gu irán  los ti’ám itos que determ ina este 
Buglam ento p ara  el justiprecio.

En todos los caso.s podrá'.e l M inisterio 
de M arina decretar desde luego la ccu- 
pácion del inm ueble, m ediante la  coxisti- 
tiición en depósito aei im porte de la  ca
p italización hecha por el líquido impo» 
niblo, ;von arreglo  al artículo  11, m ás el 
10 por lOd do la  mÍBina.

Art. 14. Guando se en tregue á un d u e 
ño ó poseedor expropiado, en pago ó 
parte  de pago do la expropiación, alguna 
ean tidad  que an terio rm ente se hubiese 
consignado ó depositado, se le abonarán  
tam bién los intereses que duran íe  el de- 
pósiio hubiese producido la cantidad que 
re le entregue, á razón do 4 por 100 
gtnual.

Arta 15, Guando la expropiación se re 
ñera  á muelle, depósito, akuacóo, d ique 
seco ó flotante, vía do transporte , in s ta 
lación para  carga 6  descarga ó cualqu ier 
o tra obra sim ilar en playa, ensenada, 
rada, bahía ó puerto, se seguirán  los m is
mos trám ites, sustituyendo á las certifl- 
cacioneg de que antes se ha hecho m éri
to en el artículo  9A una, dada por la De
legación de H acienda, en que figuren las 
declaraciones lieohas para  los efectos del 
im puesto  sobre, el capital ó del im puesto 
de utilidades du ran te  los óltim os cinco 
aáos y  el corriente, sirviendo este dato 
para determ inar el depósito que haya de 
hacerse e.n el caso de que no se conside
re aceptable la tasación hecha por el p ro 
pietario, capitalizando conform e á lo es
tablecido en el artículo 11, rom ando por 
basa los benefi.cios del ú ltm io año y ade
más el aum ento progresivo que haya íe- 
m o po r térm ino nieclio en los anos an- 
íersores del qulDquenio últim o.

Si la em presa no hubiere entrado to d a
vía 011 explotación ó no hub iere p resen 

tado  las declaraciones exigidas p a ra  de- 
• t-:;m inar el capital sujeto á im puesto, la 
\ loó r-'' do dicho depósito se a justa rá  á lo 
V- c V n el inform o del Com andante 
ó «joi Ramo de Ingenieroa del Apos
ta de í o.

E i m ism o procedim iento  se seguirá en 
la expropiación de inm uebles dedicados 
á la  indusíria .

Art. 16. En los dos casos previstos en 
t i  tfre^r párrafo d^l artícu lo ú  Go«

m andante general del Apostadero al re 
cib ir ei exporliento devuelto por el M inis
terio , nom brará  perito para el avalúo de 
la finca de que se trate  de expropiar á un 
Ing{3nÍ0ro de la Arm ada, á un  Maestro 
del A rsenal ó á otro funcionario de Ma
rina que tenga capacidad oficial para des
em peñar este cometido, según los cono
cim ientos que la tasación, exija. A falta 
de individuos de la A rm ada logalm onte 
aptos para  ello se elegirá el perito  entre 
el persoiial de otros Ramos do la A dm i
nistración páb lica aciidiéndose ai efecto 
á la A utoridad eorropondiente.

El Com andante general com unicará ei 
nom bram iento  al Com andante de M ari
na rem itiendo ehexpediente para  su con
tinuación.

Arh 17. La intervención de ios fu n 
cionarios del Gobierno en los expedien
tes de expropiación ó en cualquiera oíros 
actos que se realicen por consecuencia de 
lo prevenido en este Reglam ento, será 
en teram ente g ratu ito  para los p a ríicu ia ’ 
res interesados en ellos.

Se pagará  por cuenta del Estado el im 
porte de las indem nizaciones, dietas, ó 
derechos que reglam eritariam enle deveii- 
giieii, así como los hcnorarios de los P e 
ritos que nom bre la A dm inistración y 
que no sean funcionarios públicos.

Art. 18. Ei Com andaijíe de Marina, al 
rec ib ir el expediente con el nom bram ien 
to del Perito  de la A dm inistración, x>rñc- 
ticará  las gestiones convenientes para 
que se constituya el depósito que deter- 
na  ei últim o párrafo  del artículo  13, si se 
hub iera  decretado x>or el M inisterio de 
M arina la ocupación del inm ueble, d ir i
giéndose al efecto al G om andanto gene
ra l del xApostadGro.

En todo caso, d ispondrá se requ ie ra  á 
los prop ietarios á que en ei plazo de ocho 
días designen los Peritos que han de in- 
te rven ir por su parte  en el reconoci
m iento y tasación de la finca, acred itan 
do que ios que nom bra tiene.?,!'aptitud le
g a l p ara  dese.mpeñar este co.oieí.ido y han 
ejercido su profesión por espacio do un 
año cuando menos.

Cuando los rjimpietarios, en el térm ino  
de ocho días, á p a rtir  de la notificación, 
no hicieren  el nom braniionío  de Peritos, 
se en tenderá que renuncian  este derecho. 
E ste plazo podrá p ro rrogarse , po r causa 
grave Justificada, en otros ocho.

E l Com andante de M arina examin^aí á 
los títu los y dem ás docum entos que se 
p resen ten  para  com probar la ap titud  le 
gal dé lo s  P eritos y desechará los nom 
bram ientos do ios que no la  Justifiquen. 
Las X->rovidencias que dicte en ta l sentido 
se noíiflcarán inm edia tam ente á ios in- 
íeresados.

Art, 19. Cuando so haya decretado por 
el M inisterio de M arina Ja ocupación y 
este constituido el depósito que determ i
na el artículo  13, el C om andante de rJa- 
rina, el día siguiente de finalizar el plazo 
concedido á lo s  p rop ietarios para el n o m 
bram iento  de Peritos, señalará  ia  focha 
y la hora en que la A dm inistración to 
m ará  posesión del inm ueble.

Este acto se efectuará bajo la p residen 
cia de aquella A.utoridad, con asistencia 
del Com isario da la provincia m arítim a, 
del A lcalde del térm ino m unicipal ó de 
un Delegado suyo, debidam ente au to ri
zado, y oi P erito  de ia  A dm inistración.

T am bién podrán  as is tir á dicho acto 
los p rop ietarios y ios Peritos, qoe estos 
hubiesen nom brado  antoriorment© en 
debida form a, p ara  lo cual se citará á los 
prim eros con cinco días de anticipación 
por lo m enos á la  fecha señalada.

Si po r causas im previstas y op o rtu n a
mente alegadas y justificadas los propie-
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ta ríos ó sus P eritos se hallasen  im posibi 
litados de as is tir á .la ocupación, se de
m orará  esta, d iligencia por el plazo m á
xim o de eioco días, du ran te  el cual p o 
d rán  los in teresados apoderar á personas 
que los represente ó designar otros P e r i
tos, sin que se concedan m ás p ró rro g as  
ni api azam iontos.

La tom a de posesión del inm ueble se 
0Í0 !tüará con presen cia'de ios planos que 
existan en el expediente, del que previa- 
niente debe estar formíido por el perito  de 
la A dm inistración, y  de Jos que pueden 
p resen tar en el acto ios peritos de los 
propietarios.

De la ocupación se levan tará la  corre.^; 
ponriiente acta, en la cual se consignará 
la descripción detallada de la  finca con 
expresión do su extensión y linderos, de 
las cargas aparentes que sobre las m is
m as pesen, de las circunstancias necesa
rias para determ inar el estado en que la 
A dm inistración la recibo y de todas las 
dem ás que puedan in flu ir en la es tim a
ción de su valor.

La falta do asistencia del p rop ietario  y  
su perito  so in te rp re ta rá  como conform i
dad con las operaciones hechas por los 
fanciojiarios de M arina para  la ocupa
ción.

Del acta, que se arch ivará o rig ina l en 
la  Com andancia de M arina, firm ada por 
todos los asistentes á la ocupación, se 
un irá  al expediente certificación literal 
au torizada por ei Com isario con ei visto 
bueno del Com andante,

O tra certificación igual se rem itirá  al 
Registro de ia  P ropiedad  para  la  in sc rip 
ción correspondiente.

Art. 20 . Cuando no se haya decretado 
la ocupación, el Com andante de M arina, 
al día sigirlenío finalizar el plazo con
cedido á los proi>ieisi í js p ara  el nom bra- 
m.?ento de peritos, si halará la fecha y la 
hora en que ha. de practicarse el recono
cí m iento de Ja finca bajo la presidencia 
do aquella A utoridad y con asistencia 
del Com isario do la provincia m arítim a, 
del Alcalde doi térm ino  niuoicipal ó de 
un delegado suyo debidam ente au to riza
do y dei perito do i a A dm inistración.

Serán aplicables á esto reconocim ionto 
las dis])osiciones del articulo  an terior.

Á r t,2 \ .  A l practicarse la ocupación ó 
ei reconocim iento de que tra tan  los dos 
artícu los an teriores, se advertirá  á los 
in teresados presentes que den tro  del p la 
zo de tres días podrán  dirig irse , po r es
crito, al C om andante de A iarina, fo rm u
lando las observaciGiies y reclam aciones 
que les convenga sobi'e lo hecho en una 
ú o tra diligencia y sobro la exactitud  de 
los planos, y presentaiido cuantos an te
cedentes y docum entos deseen que so 
tengan eii cuenta en la tasación.

lS s rGoíamaciones de ios interesados, 
sin perjuicio do ios efectos u lterio res que 
debai. producir, no im pedirán  la ocupa
ción iíiiiiediata d(d inm ueble cuando 
haya sido decretada.

Al térm ino del expresado plazo de^tres 
días, el Gv'mandaníc de M arina rem itirá  
el exped.io;il:0 ai Go maridan te general del 
A postadero con los escritos y docum en
tos que se lo hayan presentado.

E l Com andante general, oyendo al Co- 
m andaiito ó Jefe del ram o-de Ingenieros 
y ai Auditor, decretará las am pliaciones 
ó .rectifica Aon es que procedan, ó dispon
d rá  la coutinu&cióiA del expediente.

Contra la resolución del Com.andaníe 
g’enoral no so dará  recurso alguno.

Art. 22. Recibido el expediente del 
Cornandaiite general, el C om andante de 
M arina lo pondrá  de nianifiesto por un 
plazo prudencial ai perito  nom brado por 
la Administración, á fin de que fom ®



Gaceta 3e Haarid. *— NSn. 166 14. Janio 1910 657

por duplicado una hoja de tasación, que 
expresará:

1.̂ -’ La descripción de la flnca, según 
resu lte  del acta de ocupación ó de la  de 
reconocim iento, en sus respéctivos casos.

2.̂  ̂ La valoración dada á la  finca en 
sils ú ltim as transm isiones.

3.° La cantidad en que haya estim ado 
<el p rop ietario  el valor del inm ueble en 
la tasación razonada á que se refiere el 
artículo  9.^

4y E l líquido im ponible de riqueza 
señalado á la  finca y la cuota de cóncrL 
bución correspondiente en el año corrien
te y en los dos an terio res, y las reclam a- 
eiones dadas por los p rop ietarios á la  
H acienda pública pa ra  la  im posición de 
la  C ontribución te rrito ria l de los tres 
años anteriores.

5."̂  La capitalización hecha con a rre 
glo al artículo  11.

6.^ E l tan to  por ciento de riqueza im 
ponible con que esté gravada p ara  el Te
soro da propiedad inm ueble en el té rm i
no m unicipal.

I."" Los precios m ínim o, medio y m á
xim o á que se hayan vendido en el té r 
m ino  m unicipal y duran te  el año co rrien 
te y ios dos ú ltim os las fincas ó derechos 
reales de la  m ism a naturaleza y clases 
que los que so tra ta  de expropiar, fijan
do dichos precios por un idades de cabi
da y con referencia á las dem ás c ircuns
tancias que puedan serv ir de té rm ino  de 
com paración.

8.1̂  Los gravám enes de carácter rea l 
que pesen sobre el inm ueble.

9.^ E l producto  en ren ta  de la finca, 
según  los contratos existentes, cuando 
los haya presentado el p rop ietario  ó se 
tenga conocim iento fehaciente de ellos 
por otros medios.

10. Las dem ás circunstancias que á 
juicio del perito  deban in flu ir en la  va
loración.

El perito  apreciará en conjunto todos 
estos datos y señalará la  cantidad que en 
su opinión debe satisfacerse por el in 
mueble, teniendo en cuenta las im pen- 
sas ó aum entos progresivos anteriores al 
acuerdo de expropiación ó necesarios 
p ara  la conservación del inm ueble, y to 
dos los conceptos por los cuales deba in 
dem nizarse al propietario , incluyendo el 
8 por 100 como precio de afección, y ex 
poniendo con c laridad  las razones en 
que funde su juicio. Al hacerse esta ap re 
ciación debe tenerse siem pre m uy en 
cuenta el liquido im ponible po r q u e  t r i 
bute el inm ueble.

Un ejem plar de la hoja de tasación se 
u n irá  al expediente, y e l otro se en treg a
rá  al propietario , bajo apercibim iento de 
tenerle po r conform e con ella, si dentro 
de IIn plazo de quince dias, que podrá 
p ro rrogarse  por jus'ta causa hasta  vein ti
cinco, no p resen ta o tra hoja de tasación 
firm ada por su perito.

En el caso de que el prop ietario  no sea 
habido en el térm ino  de tres  días, la hoja 
de tasación y el expresado apercib im ien
to se in se rta rán  en un edicto que se p u 
blicará en los periódicos oficiales y se 
fijará en los sitios de costum bre.

Si el propietario  se conform ase con la 
i 10ja  de tasación ó dejase p asar el plazo 
señalado sin p resen tar otra, se rem itirá  
el expediente desde luego ai C om andan
te general.

Toda m anifestación de conform idad 
condicional po r parte  de los interesados 
se tend rá  por no hecha.

Arí. 23. Cuando la expropiación se re 
fiere á inm uebles dedicados á la in d u s
tria , m uelles, depósitos, almacén, dique 
seco ó flotante, v ías de transporte , insta- 
iación p ara  carga ó cualqu ier otro sim i

la r en playa, ensenada, rada, bahía, p u er
to, deberá el perito determ inar en p rim er 
térm ino si cl lugar donde está instalada 
la  industria  es ó no ineludiblem ente p re 
ciso para  su ejercicio.

En el p rim er caso fijará la cuantía  in- 
dem nizable, conforme á las reglas del a r 
tículo 15.

E n  el segundo, fijará la indem nización 
justip reciando  el valor Real del in m u e
ble; precio de la m aqu inaria  ó el cos
te de su traslación, más las u tilidades 
que deje la  em presa de obtener duran te 
el tiem po que, á su juicio, sea preciso 
p a ra  quedar definitivam ente instalada en 
otro lugar.

Redactada la hoja de tasación se se
g u irán  los trámites" del artículo  anterio r.

Art. 24. Los peritos de los p rop ie ta
rios form arán  sus hojas de tasación con 
arreglo  á lo dispuesto en ios artículos 22 
y 23, respecto á las que presen ten  los de 
la  A dm inistración de Marina,

Los honorarios de ios prim eros, el im 
porte  del tim bre correspondiente al p a 
pel en que se extiendan las hojas de ta 
sación y los dem ás gastos que en ellas se 
ocasionen serán  de cuenta de los in te re
sados.

Art. 25. P resen tada por el prop ietario  
la  hoja do tasación, el C om andante de 
M arina d ispondrá que se reúnan  los dos 
p  aritos en un térm ino que no podrá  ex
ceder de ocho días, p ara  tra ta r  de poner
se de acuerdo respecto al justiprecio.

Si hubiese avenencia lo harán  constar 
en un docum ento firm ado por am bos que 
d irig irán  al Com andante d e  M arina, 
quien, en ta l caso, rem itirá  desde luego 
el expediente al Com andante general del 
A postadero.

Si no hubiese avenencia ó si los peri
tos no hiciesen m anifestación alguna 
dentro  del plazo fijado, el Com andante se 
d irig irá  al Juez de p rim era  instancia  del 
partido  en que rad ique el inm ueble, p a ra  
que, en el térm ino de ocho días, nom bre 
un  tercer perito  y p artic ipe  su aceptación 
á aquella A utoridad de M arina.

El perito  tercero deberá tener la ap titud  
legal necesaria p a ra  el desem peño de su 
cometido, y se p rocu rará  en lo posible 
que sea un funcionario público.

Art. 26. Dicho perito  tercero desen i’ 
p eñará  su com etido en un  plazo que no 
exceda de quince días, por medio de cer
tificación, que se u n irá  al expediente en 
la m ism a form a que se hallen redactadas 
las hojas de tasación, entendiéndose que 
el im porte  de la tasación ha de encon
tra rse  en tre los lim ites que hayan fijado 
el perito  de la A dm inistración y el del 
p ropietario .

P ara  facilitar al tercer perito el desem 
peño de sus funciones el Com andante de 
M arina le pondrá  de m anifiesto el expe
diente.

Este será rem itido al Com andante ge
neral tan pronto  como el tercer perito  
haya presentado su certificación.

Art. 27. Si los propietarios se hubie
sen conform ado con la hoja de tasación 
del perito  de la  A dm inistración de M ari
na, si no hubiesen presentado o tra  por su 
parte  dentro  del plazo que fija el artículo 
22, ó si los dos peritos se hubiesen puesto 
de acuerdo en el justiprecio, el Com an
dante general, previo dictam en del A udi
tor, elevará el expediente al M inisíerio 
de M arina en el térm ino de ocho dias.

En los dem ás casos aquella A utoridad 
ped irá  inform e al Coman danto ó Jefe del 
Bamo de Ingenieros y si Auditor, y oiir- 

’sará el expediente al M inisterio en el 
plazo de un  mes.

Art. 28. E l M inistro, previos los infoi'- 
mes que estim e convenionteSj determina

rá  de Real orden la cantidad que se abo
ne en definitiva por la expropiación, den 
tro  precisam ente del m ín im um  y del m á
x im um  que resulten  de las valoraciones 
hechas por los peritos.

P ara  fijar la valoración se atenderá en 
p rim er lu g a r á los datos que resu lten  de 
la  contribución y sólo á los dem ás como 
com plem entarios. En todo caso de abono 
de cantidad superio r á la  que correspon
da, según la  tributación, se pasarán^con 
urgencia los antecedentes al M inisterio 
de H acienda ipara el rein teg ro  de las can
tidades á que haya lugar.

En la  m ism a Real orden se d ispondrá 
siem pre que, sobre la cantidad que se 
señale como valor de la finca, se abone 
al interesado un  3 por 100 como precio 
de afección.

Cuando se haya decretado y realizado 
la  ocupación, se m andará  adem ás satis- 
frcer al p rop ietario  los in tereses al 4 po r 
ICO anual de aquella cantidad, á p a r tir  
de la  fecha en que se le haya privado del 
d isfru te del inm ueble.

Art. 29. Contra la Real orden que te r
m ine el expediente de expropiación, p ro 
cede la  vía contenciosa, dentro de ti es 
meses de notificada la  resolución adm i
nistrativa; pero únicam ente se adm itirá  
el recurso por lesión en el aprecio del va
lo r de lo expropiado, si dicha lesión re 
presenta, cuando menos, la sexta parte  
del verdadero justiprecio.

Art. 30. C ualquiera que sea el estado 
en que se halle el expediente, podrá  el 
p rop ietario  solicitar, y la  A dm in is tra
ción acceder ó denegar, el im porte de la 
can tidad depositada, m ás los in tereses 
que haya devengado, si no excediese la  
tasación razonada practicada p o r la  Ad
m inistración, conform e á lo dispuesto en 
el articulo 11, ó de esta últim a, en caso 
contrario , como justo  precio.

Tam bién podrá la  A dm inistración de 
M arina tom ar posesiÓ3i del inm ueble, en 
todo caso, previo depósito del im porte de 
la  capitalización hecha con arreglo á los 
artículos 13 y 15, según los casos, m ás el 
10 p o r 100, sin que po r ello se in te rru m 
p a  el curso del procedim iento.

Art. 31. Devuelto al C om andante g e 
neral el expediente con la resolución dic
tada do Real orden, aquella A utoridad lo 
pasará al O rdenador del A postadero, á 
fin de que, en los térm inos reg lam enta
rios se expidan ios correspondientes l i 
b ram ientos p ara  el pago de la  exprop ia
ción. ,

A rt. 32. Recibidos los lib ram ien tos 
referentes á la expropiación, por el H ab i
litado de la provincia, y hechos efectivos 
p o r el m ismo, se señalará por el Com isa
rio  de la m ism a el día en que so haya de 
proceder al pago, lo cual se anunciará  en 
el periódico oficial de la p rovincia con la 
debida anticipación, dándose tam bién  el 
OTjortiino aviso á los Alcaldes de los té r 
m inos correspondientes, á quienes se re 
m itirán  listas de los in teresados en cada 
térm ino, debiendo citarse personalm ente 
á ios m ism os para  el acto del pago.

Art, 33. En el día, ho ra  y pun to  de'» 
signado, se reu n irán  el Alcaide ó Alcal
des, el H abilitado y Com isario, el Secre
tario  del A yuntam iento y los interesados 
que hubieren  acudido al llam am iento, y 
se procederá al pago de las cantidades 
que á cada uno de éstos corresponda, po r 
el orden en que constaren dichos in tere
sados en la lis ta  rem itida por el Com isa
rlo  de M arina.

Les pagos S8 harán  en metálico, preoi- 
s  xmerjíe á los que tengan derecho á ello, 
con arreglo  al artículo 4.^ de este R egla
m ento, ó á sus legítim os represen tan tes 
autorizados en form a legal.
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El recibo, por parte  de cada in teresa
do, de la cantidad que le corresponda, se 
consisrnará en un docum ento especial 
que deberá estar autorizado con la firm a 
dol Alcaide y del Secretario del A yunta
m iento, y con el sello de la Alcaldía.

La en trega se liará  constar por d ili
gencia en las hojas de tasación.

Art. 34. No so adm itirá  á riiriguno de 
los interesados protesta ni observación 
a lguna al firm ar el recibo de la cantidad 
que le corresponda, cuyo recibo habrá  de 
extenderse en la form a expresada en el 
penúltim o párrafo  del artículo 33.

En caso de que algún  p articu la r tuv ie
se algo que exponer, se suspenderá el 
pago de su expropiación, reservándose 
el derecho de en tab lar ante el C om an
dante general del A postadero la rec la
mación que considere del caso.

Art. 35. T erm inado el pago, se redac
ta rá  p er el Secretario del A yuntam iento 
un acta en que so relacione todos los in 
cidentes ocurridos, haciendo constar si 
algún propietario  se ha negado á perci
b ir  el im porte  que se consigne en la re s 
pectiva hoja de justiprecio, ó si sobre el 
derecho á percib ir el im porto de la ex
propiación se suscitaron dudas que p u 
d ieran  dar lugar á litigios, ó si sobre la 
liquidación de las cargas reales que pu e
dan tener lu g ar algunos de ellos no h u 
biera avenencia entro los interesados; ca
sos todos ellos en que el AJcaldo suspen
derá el pago, dando cuenta al Com andan
te de M arina. Tam bién se ha rá  constar 
©n el acta el nom bre de ios prop ietarios 
que, á pesar de la citación, no acudan al 
pago.

E sta acta irá  firm ada por el Alcalde, 
H abilitado, el Com isario y el Secretario 
del A yuntam iento, y de ella se dará  una 
copia al Alcalde.

Art, 36. Las cantidades que resu lten  
p o r satisfacer se depositarán  en la Caja 
General de Depósitos ó en sus sucursales 
de las provincias, m ediante el oportuno 
resguHrdo, y quedarán  á disposición del 
O rdenador del Apostadero, para que p u e 
dan ir  entregándose á los respectivos in 
teresados á m edida que se resuelvan las 
cuestiones que hayan im pedido el pago.

Art. 37. P ara  el pago de la  exprop ia
ción de toda finca que hubiere sido ocu 
pada, previo el depósito que m arean los 
artículos 13 y 15, el Com andante gen e
ra l del A postadero dará las instriicciones 
necesarias al O rdenador del m ism o p ara  
que se verifique el pago y se re tire  el de
pósito.

Art. 38. U na vez hecho el pago de la 
expropiación, la A dm inistración de Ma
rin a  tom ará con las form alidades legales 
posesión del inm ueble ó inm uebles e x 
propiados, si antes no se hubiese hecho 
con arreglo al artículo 19 de este R egla
mento.

Art. 39. Las notificaciones que hayan  
de practicarse en ios expedientes de ex 
propiación se a justa rán  á las reg las g e 
nerales establecidas en esta m ateria  p ara  
los procedim ientos adm inistra tivos en la 
M arina, cuando estas diligencias tengan  
que efectuarse en punto  donde exista 
A utoridad del Ramo.

En el caso que tengan que p racticarse 
en pun tos donde no exista A utoridad de 
M arina reg irán  las reglas siguientes:

Cuando los in teresados en la  expropia
ción residiesen en los pueblos en cuyos 
térm inos rad iquen  las fincas, la notifica
ción será: personal ó por m edio de cédu
la, dejada en su dom icilio por el Secreta
rio  del A yuntam iento  ante dos testigos.

Si en el dom icilio de a lgún  interesado 
no hub iere quien  recogiese la  cédula, 
quedará cum plido el requ isito  legal con

en tregarla  al Síndico del A yuntam iento, 
publicándose la diligencia por edicto 
que se fijará en los s id o s  do costum bre  ̂
de la localidad. r

En cuanto á los propietarios ausentes 
ó forasteros se harán  üiohas diligencias 
con sus adm inistradores, apoderados ó 
representantes legitim os.

Si algurio ó algunos no tirviesen apode
rados ó ad in io isíra ílo rfs  en el pueblo en 
que rad iquen  las finc:^?, se les )*equerírá 
por edictos, á fin do que ios designen, 
publicándose dichos edictos en los perió
dicos oficiales y fijando p ara  verificar la 
designación un plazo que no bajará de 
ocho días ni excederá de velóte, en el 
concepto de que, si tran scu rrid o  el plazo 
seííalado no so hubiese nom brado  apo 
derado, se considorará válida toda n o ti
ficación que se d irija  ai Sindico del A yun
tam iento.

Art. 40. Los C om andantes generales 
de los A postaderos están facultado-, p ara  
encom endar á un  Jefe de cualqu ier C uer
po de la A rm ada cuando lo juzgue con
veniente las funciones que este R egla
m ento confiere á los C om andantes de 
M arina.

ARTÍCULO ADICIONAL
En todo lo que no se halle expresam en

te previsto  en es^e Reglam ento especial, 
se aplicaráR como sup leto rias las d isp o 
siciones generales de la legislación en 
m ateria  de expropiación forzosa.

DIS POSTO ION TRANSITORIA
Los preceptos do este R eglam ento p o 

drán aplicarse desde la fecha de su pu- 
biicacíón á los expedientes de ex p ro p ia 
ción que se hallen ya en curso, cuando 
asi lo disponga el M inisterio de h a r in a , 
dictando al efecto las oportunas p ro v i
dencias, según el estado de cada procedi- 
mienio.

ilFUSTIElO 111 a i l lU C C I é l  PCBLICA 
í  I l g lM S  ARTES

REAL DECRETO 
Vengo en nom brar Oficial Mayor de la  

Secretaría del Ministcudo de in stru cc ió n  
Pública y Bellas Artes, con la categoría 
de Jefe de A dm inistración de p rim era  
ciase, á D. En.rirjiie Polo de Lara, ex Go
bernador civil.

Dado en Paiacio á doce de Jun io  de m il 
novecientos dieciséis.

' AÍ..FGNSO. . 
SI Ministre de íí v u -nióii Pública

y Rírgiv Ar'-c3.
¡ m  l'ürój,

i l l S T I l I í ) » !  tO T A T O

R E A L  D E G R E T O  
De acuerdo con Mi Gonrejo de M inis

tros, y á p ropuesta  del do Foríiento, 
Vengo en decretar lo siguieiiíe: 
Artículo único. Las obligaciones que 

p ara  las Em presas navieras se establecen 
en el proyecto de ley que por Mi Decreto 
do esta feche, autorizo al M inistro de F o 
m ento á p resen tar á las Cortes, te n d rá n  
v irtua lidad  legal desde luego en la  for- 
m.a determ inada en dicho proyecto de 
ley.

Dado en Palacio á trece de Jun io  de 
m il rioveoientos dieciséis.

;  ̂ A l l o m o .
El Ministro de Fom©til<5..

i l i r i I E I O  M  Lil GUERBi

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: V ista la instancia p rom o

vida por D. E nrique A guilera López, v e 
cino de Montefrío, provincia de G ranada, 
en solicitud  de que le sean devueltag 
1.000 pesetas de las 1500 que ingresó 
como prim ero  y segundo plazos p a ra  la  
reducción del tiem po de servicio en filas 
de su hijo Francisco A guilera Avila, sol
dado del cupo de instrucción del reem 
plazo de 1913, perteneciente al 12.® Re
gim iento  Montado de A rtiliería, por te 
n er concedidos ios beneficios del a rtícu 
lo 271 de la vigente ley de Reclutam iento, 

E l R ly (q. D. g.) se ha servido d ispo 
ner que de las 1.500 pesetas depositadas 
en la Delegación de H acienda de la  c ita
da provincia se devuelvan LOGO, co rres
pondientes á la carta  de pago núm ero 33, 
expedida en 11 de Febrero  de 1913, que
dando satisfecho con las 500 res la o tes el 
to ta l de ía cuota m ilita r que señala el a r 
tículo 268 de la  referida Livv, debiendo 
p e rc ib ir la  ind icada sum a el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo  470 del Reglam ento dictado para 
la ejecución de la  ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r 
de á V. E. m uchos años. M adrid, 9 de 
Ju n io  de 1916.

LÜQUE.
Señor C apitán general de la segunda R e

g ió n .

Excmo. Sr.: V ista la  in stanc ia  que cu r
só V. E. á este M inisterio en 25 del m es 
próxim o pasado, p rom ovida por Enrique 
T ubau Coll, rec lu ta  del actual reem p la
zo, perteneciente á la  Cajá de Recluta de 
Barcelona, núm ero 62, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las LOGO 
que ingresó  como p rim er plazo p ara  la 
reducción del tiem ijo de servicio en filas, 
p o r tener concedidos los beneficios del 
artícu lo  271 de la vigente ley de R ecluta
m iento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de H acienda de la provincia 
de Barcelona se devuelvan 50G, corres
pondien tes á la carta  do pago núm e
ro 141, expedido, tm 19 de Enero do 1916, 
quedando satisfecho con las 500 restan tes 
el to ta l de la cuota m ilita r  qu© señala el 
artícu lo  268 de la  referida Ley, debiendo 
perc ib ir la indicada sum a el ind iv iduo  
que efectuó el depósito ó la  persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo  470 del Reglam ento dictado paya
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la  ejecución de la ley de Reclutamienco, 
Do Real orden lo digo á V, E, para  bu 

conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V, E- m uclios afíoa M adrid, de 9 
Ju n io  i t ’. t9H>.

íd]QaE.
Señor Oí>pitán general de la cuarta  R e

gión.

Exíumo. Sr.: Vista Ja instancia prom o
vida por D. José M itjana Solé, vecino de 
Odena, provincia de Barcelona, en soli
c itud  de que le sean devueltas las 500 p e
setas que depósitó en la Delegación de 
H acienda de la  citada provincia, según 
carta  de pago núm ero 35, expedida en 30 
de Ju n io  de 1915, para reducir el tiem po 
de servicio en fílas de su hijo José M itja
na Plano]], soldado del Batallón Cazado
res de Esíella, núm ero  14, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo  445 del

Reglam ento p ara  aplicación de la  v igen
te ley de Reclutam iento,

E l Rey (q. D. g.) so ha servido resolver 
que so devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales poroibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artícuso 470 del citado Reglam ento.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. M adrid, 9 de J u 
nio de 1916.

LU Q Ü E.
Señor Capitán general de la cuarta  Re

gión.

Excm o. Sr.; H allándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reem plazos 
que se indican, están com prendidos en 
el artícu lo  284 de la vigente ley de Re
clutam iento ,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido d ispo
ner que se devuelvan á los in teresados 
las cantidades que ing resaron  p ara  red u 
cir el tiem po de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las feciias, 
con los núm eros y por las Delegaciones 
de H acienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la  sum a que 
debo ser rein teg rada, la cual percib irá  el 
individuo que hizo el depósito ó la p e r
sona autorizada en form a legal, según 
previene el artículo  470 del Reglam ento 
dictado p a ra  la ejecución de la  citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. E. m uchos años. M adrid, 2 de 
Ju n io  de 1916.

LÜQUB.
Señores Capitanes Generales de las 1.®,

2.% 4.^, 5.^, 7.^ y 8.^ Regiones,

NOMBRES

. OK LOS UECLü TAB

José G utiérrez N av a s ... . . .
E l m ism o....................... . . .
F rancisco Ram os Martínez.
Ju a n  Rodríguez P érez........
Ju a n  Sánchez í'odes. . . . .
E l m ism o . . ................
Ign.acio O bando M ontero de 

Jísp inosa   ............

Ju an  Peche Cabeza de Vaca.

José Pedregosa Pérez . 
M anuel Machón Gómez. 
Miguel F lores Fernández

Ram ón Cervera Albiol.. 
Vicente T aberna Latasa
Angel Cano Mateo............
José San M artín Orense.

‘ p  ü  N T o
Siíí QUE FUISKON ALISTADOS

Aj'untamíenío.

1913 M adrid-...
1913'I d e m ..........
1915 Id e m  .
1915 Labajos.-. .. 
1913 M ontijo.. . 
1913: I d e m ., . . . ,

1913;

1915

1913
1915
1915

1915
1916 
1913 
1916

F u e n t e  d e l  
M aestre.. . 

Jerez de los 
C aballeros. 

M ontefrío . . 
G ra n ad a .. .  - 
C uevas. . . . .

Provincia.

G odall............
Sum billa 
V illabrág im a 
P a d ró n .. ,

M a d rid .. .
Idem  ........
Id e m . . . . .  
Segó v ía ..., 
B adajoz,,. 
Id e m ........

Id e m . . . . .

I dem. . . . .  
G ra n a d a ..
Id e m ........
Almería. .

T arragona 
N avarra. . 
Vallad olid 
Coruiia. ..

. CAJá
RSOLUTA

Madrid, 2 . . . . . .
Id e m .. ...............
xilcalá, 5 ...........
Segó vi a, 8 . . . .  
Badajoz, 1 2 . . , .  
Idem ,

Zafra, 13..........

Idem ..................
Granada, 33. .. 
Motril, 3 5 . . . . .  , 
F lu é r c a l  Ove

ra, 4 0 ............
Tortosa, 73. • .. 
P am piona, 79.. 
V alladolid, 94. 
Santiago, 105..

F  E 0  PIA S
Dá LAS 

CARTAS DE FAGO

Número 
de las cartas 

de pago.

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
qae deben 
ser rein
tegradas.

Pesetas.

13 Febro. 1913. 178 M a d rid ... 500
31 Dic. 1914.. 230 Id em ............ 250

8 Febro. 1915. 158 Id e m ............ 500
12 Enero 1915. 137 S eg o v ia ... . . 500
10 Febro. 1913. 244 Badajoz........ 1.000
26 Dic, 1914.. 38 Id em ............ 500

11 Febro. 1913, 64 Id e m ............ 1,000

21 Enero 1915. 169 Id e m ............ 1.000
31 Dic. 1913... 129 G ranada .. . 500
10 Febro. 1915. 51 Id e m ............. 500

18 Enero 1915. 104 A lm ería___ 500
30 Jun io  1915. 243 T a rra g o n a .. 500
4 Febro. 1916. 92 N avarra. . . . 1.000

10 ídem  1913.. 226 V allad o lid .. 1.000
10 Enero 1916. 124 C oruña........ 500

Excmo. Sr.: V ista la  instancia qu V .' 
d irig ió  á este M inisterio en 6 cici u- s 
p róxim o pasado, prom ovida por A gustín  
Ju sto  Rodríguez Fernández, vecino de 
San Feliz de Orbigo, provincia de León, 
en solicitud  de que se le ap liquen 1 )s oe- 
neñcios del artículo  271 de la vig-rnte ley 
de Reclutam iento, como cuarto  herm ano 
en vez de tercero que le fueron concedi
dos á su h ijo  P edro  Rodríguez Matilla, y 
en su v irtu d  se le de^melvan 500 pesetas 
de las 1.000 que in g rjsó  para  reducir el 
tiem po de servicio n filas de su citado 
hijo, soldado Regim iento In fan tería  
de Burgos, núm e. o 36:

R esultando que dos herm anos del in 
teresado se re  Jm iero n  del servicio m iii- 
ta r  y el teicei o está p restando servicio 
activo,  ̂ que el referido artículo 271 ex i
ge p a r  que sean otorgados los indicados 
beneficios que al tiem po de solicitarlos

justifique que los an terio res hijos ten 

gan  abonados los plazos vencidos ó se 
haden  prestando ó han prestado ya el 
servicio activo, todo lo cual se ha dejado 
com probado, y, por lo tanto, le son apli • 
cables los beneficios que pretende,

El Rey (q. D. g.) se ha servido d isponer 
que de las 1.000 pesetas ingresadas en 
la  Delegación de H acienda de la  p rov in 
cia de León se devuelvan 500, correspon
dientes á la  carta  de pago núm ero 237, 
expedida en 80 de Diciem bre de 1914, 
para  reducir el tiem po de servicio en 
filas del reclu ta Pedro  Rodríguez Matilla, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el to tal de la  cuota m ilita r que señala el 
artículo 268 do la referida Ley, debiendo 
perc ib ir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglam ento dictado 
p ara  ejecución de la v igente ley de Reclu
tam iento.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guardo á V. E. m uchos años. M adrid, 9 do 
Jun io  de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la  séptim a Re

gión.

Excmo. Sr.: V ista la in stanc ia p rom o
vida por D. Ja im e Sabater Castañer, ve
cino de esa capital, en solicitud  de que lo 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de H acienda de la 
p rovincia de Baleares, según carta  do 
pago núm ero 43, expedida en 15 de F e
b rero  de 1915, para reduc ir el tiem po de 
servicio en filas de su hijo Bartolom é 
Sabater Verger, alistado para  el reem pla
zo de dicho año, perteneciente á la  Caja 
de Recluta de Palm a; teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes do 
su incorporación á filas y lo prevenido e^
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el aríículo  284 do ía vigente ley de Re* 
ciut am iento,

Ei Rey (q» D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas do refe
rencia, las cuales p erc ib irá  el individuo 
que efectuó el depósito ó la  persona que 
acredite su derecho, segim dispone el á r 
tica  í o 4.70 del Reglam ento dictado p ara  
la ejecución de la citada Loj.

De Real orden lo digo á V. E., para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid, 9 do 
Jun io  de 1916.

EÜQÜS.
Beilor C apitán general de Baleares,

i l l S T l I l O  B1 M  G t r  '  ^
RKAL ORDEN

Rem itido á inform e dol Consejo de E s
tado el expediente rela tivo  al cam bio de 
denom inación del A yuntam iento de B ar
ba del Puerco por la de P uerto  Seguro, 
la  Com isión perm anente de dicho alto 
(hierpo, ha em itido en el m ism o el si
gu ien te dictam en:

(cEvcmo. Sr.: E l A yuntam iento de B ar
ba del P uerco (Salamanca), con motivo 
de instancia que en nom bre del vec inda
rio  le d irig ie ra  D. José García, y fu n d án 
dose en que aquel térm ino  m unicipal 
form a un verdadero puerto  en el sitio co
nocido por la Mazaroca, y en que el ac
tua l nom bre se presea á biiMas que p u e 
den ocasionar disgustos, acordó cam„ 
biario  por el do P uerto  Seguro, gI cual 
es, adem as, ol títu lo  del D iputado por el 
d istrito .

Expuesto oí acuerdo al público, no fue 
objeto do reclaiíiaeióri alguna, y tanto  la 
CjiTiisión provincial como el GobCTnador 
de la provincia, estimarj procedente la 
variación,

E i Alcalde dei pueblo acudió á eso Mi
nisterio  solicitando oí referido cambio, 
con el cual so m uestra  ‘ conform e la Di
rección General de A dm inistración; y e n 
viado el asunto á la del .[listituto Geo- 
grárico y Estadístico, éste se lim ito á ex
poner que ei A yuntam iento de B arba del 
P uerco figura con ta l nom bre, no solo en 
ei N om enclátor general de E spaña del 
año 1910, sino en el que actualm eiiíe so 
publica y en los do los años 1863, 1888 y 
1900. r

P or Reai orden de 6 de F ebrero  últim o 
p.pi ha rem itido  el asunto á in iorm e do 
aste Consejo.

Proclsam onte con ocasión de coiisiiB 
társshj acerca de variaciones en los nom - 
bros de ciertos pueblos, propuestas, para 
ev itar confusiones, por la Real Sociedad 
Geográfica, indicó ei Consejo que debía 
continuarse dicha labor, haciéndola ex
tensiva á aquellos otros pueblos cuyos 
ñom bros se presta ii á burlas que suelen 
ocasionar dcsaverieiieias y d isgustos, 
p rincipalm ente en tre  ellos y los que los 
rodean.

Que así ocurre con ©1 de que se trata , 
lo dem uestra el parecer ecuánim e del 
.Ayuntamiento y el asentim iento del ve
cindario al no haber form ulado contra el 
acuerdo do su Corporación m unicipal r e 
clam ación alguna, y en ello convienen la  
Com isión provincial y oí Gobernador; y 
como por o tra  parte, no se lesiona con 
ta l cam bio derecho alguno:

Ei Consejo de Estado, constituido en 
Com isión perm anente, opina:

Que V.. E. puede acceder áq u e  el A yun
tam iento do B arba del. Puerco cam bie 
este nom bre laor el .de P uerto  Seguro.»

Y conform ándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el p reinserto  dictarneri, se ha serv i
do resolver como en el m ism o se p ro 
pone.

Da Real orden lo digo á V. S. p ara  
su conocim iento y efectos consiguJentes. 
Dios guarde á Y, S. m uchos años. Ma
drid, 3 de Ju n io  da 1916,

KÜÍZ JIMÉNEZ.' 
Señor Gobernado? civil d é la  provincia 

de Salam anca.

iih fE R io  OE i m c s i é i  fiíbliei
í  BEllAS ARTES

RBAJ^'ES ORDENES 
lim o. Sr.: V isto e l . expediente fo rm a

do p ara  resolver las reclam aciones pre 
sentadas contra el escalafón de an tigüe
dad de Inspectores de P rim era  enseñan
za, cerrado oii 30 do Jun io  do 1915 y p u 
blicado en la G aceta de 7 de Noviem bre 
del m ism o año:

R esultando quo D. Benedicto A nteque
ra  y A ja la  solicita figu ra r en el escala
fón como luspoclor general de P rim era  
enseñanza, no obstan te  haber cesado en 
el cargo  co r Real decreto de 2 de Enero 
de 1914: "

R esu ltando  que I>. Em ilio M onserrat y 
Colas solicita fig u ra r en el expresado es
calafón con el núm ero 40 bis de la cate
go ría’ do 4.000 pesetas, puesto que en 
modo alguno cesó po.r su vo lun tad  n i por 
pena coercitiva, y su an tigüedad  es equi
valen te á la, m ayoría de sus com pañeros 
que figuran en dicha categoría: 

R esultando que I). Isidoro  H ernández, 
D. Luis Jorge, D. A polinar Casado, don 
F rancisco Sánchez, D. Loopoldo Sanz, 
D. Ecequiel Cazaña,- D. Angel Lozano y 
D. Andrés Roco, solicitan inejora d© lu 
g ar en el escalafón, teniendo en cuenta 
la  an tigüedad  de servicios y no las cate
gorías:

Resultar]do que D. Francisco Sánchez 
solicita adem ás que en la casilla co rres
pondiente so a sg a  constar que posee el 
títu lo  de Bachiller:

R esultando que D. F iiom ón Blázquez 
y Castro solioRa se reciiñquo el año de 
su nacimiei] ío, que es el de 188..̂  y no 1878, 
camo aparece en el escalafón:

Resultando que D. Ju an  Capó y Valls

do P adrinas, pide se com plete su segundo 
ax->eilido, que ©s como se acaba de consig
nar, y no Yalls solam ente, cual figura en 
el m encionado escalafón:

R esultando que D. Se.rafín M ontalvo y  
Sanz so licita  f igurar en el lu g a r inmeclia^ 
lam en te  an te rio r  á D. Darío Garamés: 

C onsiderando que el escalafón de In s 
pectores sólo contiene los que figuran  en 
activo:

C onsiderando eiue en los escalafones 
del p erso n a l activo de cualquier clase de 
funcionarios de que se tra te  se com puta 
el tiem po de servicios prestados, pero 
nunca el q u e  se pasó en el período de 
cesantía, el cual señala pa ra  el cesante 
un  lapso de tiem po en que está separado 
de la A dm inistración, siquier, como en el 
caso del Sr. Monsei'rat, no exista desdoro 
n i d iga nada en contra de sus condicio
nes p ara  volver á serv ir el cargo:

C onsiderando que la colGcación de los 
señores H ernández, Jorge, Casado, Sán
chez, Sauz, Cazaña, Lozano y Roco, no es 
m ás que reproducción de los escalafones 
cerrados en 1.  ̂ de Enero de 1913 y 1.‘̂ de 
Enero de 1914, publicados en las G a c e t a s  
de 6 de Febrero  de 1913 y 28 de Enero de 
i9 í4 , que son firm es y definitivos, salvo
10 determ inado en la  sentencia dol T ri
b u n al Suprem o de 15 de Marzo de 1915, 
habiendo sido origen de doroclios p a r 
ticu lares sobre los que no puede volver-- 
se, y que, por lo tanto, son im pro  ioden- 
tes las peticiones de los soliciíaiites de 
que se cam bie de criterio  en la  coloca
ción de los com prendidos en los an terio 
res escalafones:

Considerando que debe hacerse ía rec
tificación de los extrem os que in teresan  
ios señores Sánchez, Blázquez y Capó, 
p o r haberse com probado su exactitud: 

C onsiderando que por Real on ieu  de 
29 de Marzo de 1915 se dispuso que eí se- 
ñor M ontalvo preced iera en el escala
fón á D, Darío CaraméSj y que existe on 
ei escalafón provisional un  e rro r de he
cho en la  respectiva colocación,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

lA Que se desestim en las in s ta n d a s  
de D. Benedicto A ntequera, D. Em ilio 
ivlonserrat, D, Isidoro  H ernández, don 
Luis Jiirge, D. A polinar Casado, D. F ran - 
cisco Sánchez, D. Leopoldo Sanz., D. Eze- 
q iiie l Ca;zaña, D. A ngel Lozano y D. A n
drés Roco.

2.^ Que se haga constar en las casillas, 
correspondientes que D. F rancisco S án
chez y Sánchoz poseo el títu lo  do BacliL
11 er, que 1). F liem ón Biázquez y Castro 
nació el año 1880 y que ©1 segundo ape
llido de D, Ju a n  Capo es Yalls de Pa«- 
d rinas.

BA Que D. Serafín M ontalvo y Sanz 
sea colocado en ei escalafón en el lu g a r  
inm ed ia tam en te  an terio r á D. D arío Ca- 
ram és y Ruza,

4.^ Que se declare definitivo el esca
lafón de antigüedad de Inspectores de
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P rim era  enseñanza cerrado en 80 de J u 
nio de 1915, y que so publique nueva
m ente con las rectifleaciones que an te
ceden.

De Keal orden lo digo á V. I. pa ra  
su conoclríiieiito y dem ás efectos. Dios 
guarde ii V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Mayo de 1916.

BUEELD
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Br.: En cum plim iento de la Ley 
de 1.® de E nero  de 1911, que hizo ex ten
sivos á los funcionarios ad in in istra tivos 
y á los em pleados subalternos de esto 
M inisterio los preceptos de la dictada en 
4 de Ju n io  de 1908 p ara  los de Fom ento, 
fueron inclu idos en los escalafones m an
dados fo rm ar entonces, todos los fundo» 
narios y em pleados de In strucc ión  Pd- 
blica y Bellas Artes, así adm inistra tivos 
como subalternos, y lo m ism o los que 
desem peñaban su cargo e n  propiedad  
que in terinam ente , sin  o tras excepcioiios 
que las contenidas en el artículo  1,® del 
R eglam ento de 24 do F ebrero  de 1911. 
Dicha inclusión im prim ió  el m ism o ca
rác ter á  todos ios funcionarios y em plea
dos de este D epartam ento; y, al su je ta r
los á la ley com ún de 1.  ̂ de Enero de 
1911, les asignaba idénticos derechos, 
equiparándolos en un todo; por lo que 
confundidos, aunque ocupando cada cual 
el puesto  que según sus años de servicio 
le  pertenecía, han venido figurando en 
los sucesivos escalafones y se les han  
aplicado por igual los preceptos de una 
legislación que á todos am paraba y á to- 
dos hab ía hecho fo rm ar un  Cuerpo o rgá
nico.

Y aun  cuando es obvio que los a lu d i
dos em pleados adqu irieran  en propiedad  
sus destinos desde el m om ento en que 
fueron  inclu idos en los escalafones, con 
el fin de ev itar cualqu ier duda que p u 
diera su rg ir  respecto de la  situación le
ga l de aquellos funcionarios que al p ro 
m u lgarse  la  citada Ley desem peñaban 
sus cargos con carácter de interinos,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se h a  servido 
resolver que todos los funcionarios y em 
pleados subalte rnos da este M inisterio 
inclu idos en los escalafones m andado^ 
fo rm ar y publicados en cum plim iento de 
la  Ley de 1.̂  ̂ de Enex^o de 1911 y disposi
ciones reg lam en tarias dictadas pax’a su 
ejecución, se consideren desde aquella 
fecha y p a ra  toda clase de efectos, confir
m ados en sus respectivos cargos, aunque 
los v in ieran  desem peñando con carácter 
de in terinos.

De Real orden lo digo á V, 1. para  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde  á V. I. m uchos años. Madrid, 12 
de Ju n io  de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario  de este Ministerio.

íSIflM.
MINISTERIO DE LA GOBERNá CíÚN

H í r e e d é m  Crem eFal
Relación de los asp iran tes á V igilantes 

del Cuerpo de V igilancia, por orden co
rrelativo, con arreglo al núm ero que han  
obtenido en el sorteo verificado en el día 
de hoy.

1 D, Joaqu ín  Gálvez M,uñoz.
2 Indalecio Jaldóii Mora.
S Lorenzo de Lucas Bravo.
4 José Antonio Ile rro ra  López.
5 Antonio LópeZ'Oliva Calvo. .
G G erm án L ias Medina.
7 P edro  Pelavo. B runa.
8. P au lino  Sánchez Pérez.
9 Fernando  L ados Carral.

10 Adolfo SáriCliez Covisa Gómez.
11 Ju an  José Rodríguez Lobato.
12 Rom ualdo Romero Migiiéiez.
18 H ilario  Rodríguez Feilicer.
14 Juan  Casas García.
15 José Fernández Tejedo.
16 A ndrés Fores Beienguer.
17 Inocente IJsano,de Saz.
18 Alfredo A rm uña Vázquez.

I 19 Luis Muñoz Jim énez,
20 E nrique Terol G isbert.
2 1 Pedro  Sasot Cáeeres.
22 Francisco Ju d e ría s  N avarro.
23 Santiago V iílalba Jim énez.
24 Miguel C ipriano Vidal A studillo,
25 Luis Corvi García.
26 M anuel Maestro Muñoz.
27 Ju a n  de la  T orre Ram írez.
28 A ntonio R ulián Bosclio
29 Teófilo Delgado Sánchez.
30 E duardo Borrego Amara!.
81 José Manuel Fíodríguez García,
32 José G alatayud Belda, ■
33 O legario Sánchez Gutiérrez.
34 Zoilo Muñoz de la P eña Cortés.
35 Moisés Rodríguez Jim énez,
86 Ildefonso G utiérrez Orejón,
87 Doroteo P anero  Racimo,
88 Salvador León Jim énez,
89 Ism ael Mas Baliester,
40 M anuel M olina García,
41 G aspar C abrera Ibáñez.
42 Victorino Millán Garrido.
43 José Hidalgo Márquez,
44 je sú s  L lana Quinsa.
45 Gabriel Llanos González.
46 Juan Miguel Manchado Mera.
47 Joaquín Cabrera y Casán.
48 José Arias Gálvez,
49 Benigno Redondo Martínez,
50 Luis A larcón Muñoz,
51 Tom ás González Sierra,
52 Fernando  Torrijos P ineda.
53 Ginés H urtado  Martínez.
54 P rim itivo  Salvador Fernández,
55 M anuel F rid a  Huerta?
56 M anuel G arrigós Villaescusa.
57 M anuel María Alonso Linare^.
58 tacarías Calvo Calvo,
59 Pablo Miguel Benítez,
60 fjosé Botz Fernández.
61 Anastasio Escaloniiia Ortiz.
62 Angel M artín Aivarez,
63 M iguel Sáez p ía s ,
64 Luis San^ Baiiz Cruzado,
65 Ricardo Fagoaga A rruabarrena.
66 L uis de la Garza García.
67 Benigno xiaior Mongi!,
68 Gonzalo Moiitoya Iiu riado  de Mea-

ClOZcl.
69 F rancisco G riináu de Mauro.
70 P ri initi vo ¥  en tu  r a B ardón.
71 A m ador Benítes Ocio,
72 Gabino Yela3̂ os Lazo,
73 Angel U nT m  Arce,

74 D.
75
76
11
78
79
80 
81 
82
83
84

85 
88
87
88 -
89
90 
OI  ̂
92

94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104

105
106
107
108
109
110 
111 
112 
118 
114 
l io  
116
117
118 
lie 
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128 
129 
ISO
131
132
138 
184
135
136
187 ^
188
139
140
141
142
143
144 

7 145 
 ̂ 146

147
148 ^
149
150
151 
1 '̂,9-
153
154 
Iom 
158 
157
m

Avelino Plaseiicia Granados, 
M ariano P eña Sicilia.
Antonio Sznehez Zcplaaa,
José María do L oJesaia G racián, 
Celso Marcos EscMera.
Joan  Acrcian liCzazza,

Adolfo EddaM a 'cibd'dia.
P edro  Yalccieel Amador.
P edro  I.Apec G'a:ri:f.d,c.
H ernán  do Nevase nos y González 

d s T r a v o c o d o ,
JuJlo Garma García.
Víctor E síq'v ez Cuadrado.
José García 
Antonio Oamó Rabasa,
Fernando  P arco  Liaz.

' Felipe Maza Muro.
Blas Núaez Vidal,
Baldomoro Gil MartíD.
Sotoro E ‘0 ‘ aloro !>■ nnnigoov:. 
Ecluardo h'oreOi.

César Laiiiez d_e la  Cruz.
Ju an  Aiitoiiio Farván'lo Vilas,
Luis Herraidct Cacha!vite.
Antón I o ;; ab. z¡. P* o ó.

JCíBo Fcr? I áiivsC'C, ilu la .igiCbia.
Man uoi i)o.ua íí 
S e t 'T ’''.no Ycyr..
Francisco Demexrio i niñero San

grador, ■
Francisco P eñüeias Ballesteros. 
Esteban M artín Lozano.
Lorenzo Viso Fondevilias,
Ju a n  Ram ón Calvo Edelsa. 
Jo aq u ín  R odríguez•Bolonior 
M anuel Rublo Mira,
Miguel Jim énez Ruiz.
José F erro  Castellón 
Alfredo oaiiliagCí M m ínez . 
Jo aq u ín  Boi) U*b Mar un.
Bald.i vir liorj.?ro O a r x ? •
JOS0 Mavij Prado..
Ma.nne.1 C^rtiz

CL.r .aA.„z Acdi.d.'uoz,
José Gé'íL'.a.’ i ’v <.'z»
TimoteQ Gano Poíite,
V íctor Nut u n o  Segura..
José Calvo M arciano.
Jesús González M artínez. 
Ildefonso RGdiiguez ele Z urbano 
Ram ón H em áiidez Delgado., 
Ju lián  Rom ero Peña.
José Albareda- Día.z,
E nrique Sabater Serrano,
Luis M artínez ik)r!záleze 
M iguel Gómez Lorente,
B ernardo M,anuel Alonso A guíl.ar 
Rafael M artín OarvaJ !̂:?!,
Antonio Zam ora Vaioarcel.
Angel Candial Prieto.
Ángel Rodríguez de O ro ,.
M ariano Corroas Alvare'Z.
Ju a n  G rañoro A lvsrez.
Félix  Ju a n  M artiiioz Martínez, 
M iguel BMtO'va Po*' q;aruaa.
José Yázquuz do Casrro,
Cándido GutiéiTcz tíasire,
José López G am d o ,
Francisco M artín Domínguez, 
Teodoro Gonzalüz Caloro. •
Ju an  Vaquor Martínez.,
RicaTiio banipedro Guznzález, 
Angel López Yebra.
CariOrt Féroz T riguero.
Fautm go CuAoua Varonao 
r  roiicuico F izá Gareian 
JUHíi Moreno Casado,
•JuA.* Cj..n4Sús Earberq
Aiito-U.iu V i a i i3X h  J  o r V.1UH, 
n io junuro  S.Ja i-'Umpuzano, 
Feuericü rs/larAjiez Peñaiver, 
V icente G ard a  JL ’ U n .

Rafael üiaz-Liano y Artigas,
Juan Gamazo Mariín.

iaiiO L baura.
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159 D. Luis Caro Castro.
160 .Felipe López Aydillo.
161 Macario Cabrera Sastre.
162 is id ro  Gano V icen te ..
16̂ 1 Angel Sánclioz Aiisino.

'1 6 4  L tils Sorian o Ji ménez de Zabala
do Lisón.

165 M iguel G iner Valer.
166 Ju a n  Marcos Gómez.
167 P royecto Muñoz Monzón.
168 José Olmedo Tineo.
169 Hafael González Galindo.
170 ÁFitonio de la  Vega Suárez.
171 Cirilo Kodríguez de Mora.
172 A ndrés Santos M artínez Mai^-

tínez.
173 Rafael A paricio M artín.
174 Francisco Mas Mas.
175 Eugenio W illinski Fernández-

Vida.
176 B ernardo Calvo Salido.
177 Miguel Ále llar Solivelia,
178 Ju lián  M artín  A guado.
179 A ngel B añuls Belando.
180 M anuel García Fernández.
181 Ildefonso P ad illa  Olivares.
182 Cecilio P áram o Fernández.
183 Francisco García Díaz.
184 F rancisco  Garbonell Serrano.
185 Ignacio Nieto Muñoz.
186 José G uerrero de la Calle.
187 José Polo Braulio.
188 V idal A lm endros Bautista.
189 D avid P rad a  Notario.
190 Ju lio  Ing lés P izarro .
191 A m ador Gabucio^Guzmán.
192 Angel Zam anillo  Peña.
193 M anuel Budo García.
194 José Mora Fernández.
195 AntOüÍG Y ñldelom ar A guilar T a

blada,
196 M anuel Barcena y Conde de F ru 

tos.
197 A rsenio Cliapiet Rodríguez.
198 José M aría M artín González G ar

cía.
199 Eugenio Benito Poveda.
200 Carlos A rriera Ramos.
201 Aroadio D o r ^ o  y M artín,
202 José A randa Kivera.
203 José F rancisco García Redondo.
204 M ariano Cerezo Rueda.
20o Aiitoiiio Aleñes Moyán.
206 Ju sto  M artínez Poblador.
207 P ablo  M iguel Fedrazuela.
208 Raineldo M artínez M artínez.
209 Faustino  F ernández García.
210 Facundo Pérez F uster.
211 EriFÍQue Cobo Medina.
2í2 N ico ils Ballester N avarro.
213 S atu rn ino  Delgado Negro. ̂  ^
214 L u c i o  García-Cuenca y AviléSp
215 M anuel López García.
216 Ju lio  L lo m ^srt Carro.
217 Francisco G arcía Fernández.
218 Em ilio Q uintana Buárez.
219 Manuel Euiz Elias.
220 Lorenzo Cm'reras Ameiler.
221 Pedro Javaloy M artínez.
222 Leopoldo Alvarez Frois,
223 M anuel Díaz Buque.
224 Ram ón Boíguez Bsnet.
225 Luis D íaz-Flor Sebastián.
226 Florencio Borreguero Gallego.
227 Cbiiidasviiito Fernández Ruiz.
228 A ndrés Riüz Periago.
229 Ju liá n  Sánchez Sánchez.
280 Eugenio Mateo G onzález,'
231 ívíaiiiiel Cañizares Alvarez,
232 M anuel Rives'Valero,
283 Jo aq u ín  Serrano Valdés.
234 T iburcio  M olina Delgado.
235 Em ilio  Muñoz G arcía Izquierdo.
286 Aíarlano E scribano  O rdax.
237 E varisto  R u iz-^o rrilla  Sánchez.
288 M ariano O riente G arratalá,
2B9 Federico Chillón Santos,

240 D, César G arcía Jim énez.
241 Castor Sánchez Espinosa.
242 T iburcio F lórez Vicente,
243 Serapio M artínez Vázquez.
244 José Sancha Ruiz.
245 Vicente F ernández Coca.
246 Felipe Vizcaíno Mochales.
247 Ju lián  Bartolom é M,artínez.
248 Em ilio H eniaudaz y González-

iBoIaño,
249 A rturo  Rosales Gómez.
250 José Avila M arín.
251 P rim itivo  Carracedo Turrado.
252 Ram ón Barroso González,
253 Vicente R ivero Copoví.
254 Cruz B arrera  A lm onacid.
255 F élix  Lezana Borjabad.
256 M anuel López de la Vega,
257 A ntonio Rívas Pérez.
258 P edro  G utiérrez García.
259 Jesús Ju sto  Orlo.
260 Jesús R odríguez GonzálGz.
261 B esiderio  M anchado García.
262 Carlos G uilniain G uerrero,
263 Manuel M a r  t í n e z d o Velasco

Vidal,
2‘64 M ariano Casero Muñoz.
265 Francisco B alaguer P arís .
266 José Pérez Soiiriban.
267 H onorio Rodríguez lle ras .
268 A ntolín Bullón Gil.
269 E duardo  Nieto P uerto .
270 E nrique lie rn án d ez  de León y

Otero.
271 E ugenio Balado Nabeira.
272 Francisco Rebollo Salazar.
273 José Otero Fernández.
274 Federico Abanceus Alverá.
275 Angel del Campo Ay ala,
276 Arcadlo Velaseo G rande.
277 Teodosio Gómez Sobrino.
278 F rancisco M iranda Sánchez.
279 Isaías B arrios Fuero.
280 M anuel Gómez BernaL
281 Rafael Morales.
282 B rígido di i. Le i/io Serrano.
283 José Senvi  ̂ i ma.
284 A ntonio /qm  / Gax’cía.
285 José Gago Ba.-vU*.
286 Carlos Gil C" s. . .  te López.
287 A bentino jMenJ.^/a Llo'reiite.
288 Ram ón Cámi-1 a t - are i a .
289 Ju a n  Llopis Mari ,
290 Cayetano Ram os Mucha.
291 F lo ren tino  G arcía M írquez.
292 Severiano Gil Sánchez.
293 Magín ’Vigo Men cerreg.
294 Roque Martínoz Jim énez.
295 M anuel de Castro y Castañeda.
296 E rnesto  Rico i i ie g o .
297 M anuel G alhid TáTraga.
298 León Morales Rojo,
299 E nrique F ro is N avarrete.
300 Jo aq u ín  Cornpañy Mora,
301 Rafael Fernánclez Vega,
302 IndalGcio López Gal]ardo.
303 Daniel Esteban Calvo,
304 José M aría N avarro Bíora.
805 A níbal llam os B-incIiez.
306 A ntonio Malea Muedra.
3q7 E esíitu to  Estoban Cabrito.
SOS E duardo Sáez Dassicü,
309 Inocencio Rodellino Bcrnalte.
310 Alfonso Téllea Ortega.
311 Balvador Rodríguez Jaim e.
312 Eloy R odríguez Bazán.
813 Ih’aiicisco.JiiXiénez Fernández,,
314 Pablo López Alvarez,
315 José Conesa y Solma.
316 P edro  Ros Ruiz,
317 Sebastián Velaseo López,
318 Pedro Pozo Llam as.
319 M artín González García.
320 Félix  Díaz SáriChez.
821 José Botella Miguel.
322 Francisco García Barroeta.
323 Rafael Lloret Camino,

i 324 
’ 325 

826
327
328
329
330 
381 
332 
338
334
335
336 
3S7

338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361 
3>62
363
364
365
366
367 
363
369
370
371
372
373
374
375
376
377

378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395 
896
397
398
399
400
401

402
403
404
405
406 
407

D. Adolfo Moles G uarch.
Ju an  M árquez H errera.
Ju lio  Bragado Mi sol.
José Boada Marcos.
Rom án P erd iguero  Clemente. 
Soveriiio Valle Benítez. 
ñ d r lá n  M artínez M artínez. 
A ureiiano H idalgo Fernándoz. 
F rancisco Palacios Sáenz,
P edro  F ernán  doz MoníieL 
Pascual Pica González.
Abdón Muñoz Rodríguez.
Antonio Gracia Tosariz.
Feliciano C le m e n te  Casteliaiiá 

Villar.
Teodoro B randar!s de la C ueila, 
Ram ón Peláez Fernández.
Ju a n  F ú ste r H ernández.
A ntonio de A ndrés Tam argo. 
Pascual Cenosa Fernández. 
Salvador F ernández C ontreras. 
Aiitonío Rubio Rodríguez.
Pablo F radas Merelo.
Benito E ito z  SorrosaL 
José B arrios N avarro.
Josó S aurina de la Hera.
Rodolfo González Páram os.
Pedro Cuadrado O rdax.
Gonzalo del Corzo y Obregón. 
Miguel San M artín Lecum ben i. 
A ntonio López López. .
Fr.ancisco V iilalba Caso.s. 
Feliciano Pozo Barroso.
P riscilo  Gordon P arras.
Em eter]o Vicente Tarodo.
Vicente B orjabad A lguacil,
Rafael Castillo Tejada,
Joaqu ín  V idal Castilla.
Teodosio P ino  López.
M anuel Badía P arisi.
E duardo  H eredia Morales.
Josó Cañete Baquero.
Anastah3Ío Santam aría M artín. 
Leandro E rnesto  García Bayona, 
A rturo Rubio Pegnero.
Joaqu ín  Saráchaga Ruiz.
Basilio Gómez Aibear.
,fosé Ram írez Fernández.
Diógeno.s Jiiiver Alvarez.
V íctor P eral Gómez,
Trifón García López.
Manuel Fozóu Lorgo.
Santiago Sánchez tíei Campo. 
Angel Novel del Vallo.
Angel Sánchez de Garci-Sánehez 

V illam ar.
José M olinero Bordegi.
Pedro Megías M artínez.
Francisco  López Toro,
Isaac Lozano RamoSc 
P edro  R om án Bello* 
ihaincisco Aviles Oasasola.
.Antonio López Paso.
Dom ingo F unes López.
José S errachina M artínez,
Joaqu ín  de la Calie Menéndez. 
Antonio Lledó Menoro.
Mignol Calvo García,
José F ernando Ara.
F rancisco Minguez Fernández. 
Ju lián  F ra ile  Arconada.
Salvador Rodríguez Pérez,
Nicoiá.g B riinet Alonso*
'Dan i el Valdés Pérez.,
Lucio Abad Fhi^oríbano.
Angel, Calvas Ojea.
Isaías M ontait Oebriá,
Áíiíoiiio Gutiérr^si Serrano.
Cesáreo Jim énez Ruiz.
F ab ián  C ristino R is b a l-L ó p e z  

Brea.
'Román Y uste do Lucas.
Ju an  Benito Gómez.
Tom ás M artínez M oiiterroso.

■ Á ntonid E sparza Maiquez.
Pablo Ramos Moreno,
Manuel Díaz Fernández^
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408 D, Félix  H orta l Aparicio,
409, Ignacio Mañas Gil.
4 í O Frajiciseo Berge A ntolinez.
411 Domix^go Madricl CoBOsa.
412 Luis Quílez López-CalvOo
413 B altasar Camilo G ando Quindos.
414 Rodolfo Serrano de la Parto.
415 F ernando  Oo.ed.ro Cuesta.
416 S ioy Gómez'Dlaz de Rábago.
417 F rancisco  González del Pozo.
418 Ensebio B raro  de la T o rre
419 Jerón im o Rafael González Nava

rro.
421 Ramón M oraíines Molo.
421. M artín Romo Mendieía.
422 C ipriano T orregrosa ToiTOgrosa.
423 Rafael García de Uña.
424 Carlos Cabrerizo Castellar.
425 Jesüs González Pérez.
426 Donato E spadas y Cárdenas.
427 Ju a n  del Corzo j  Obregóii.
428 Pedro  Nolasco Á urioles Aiirióles,
429 Angel M artínez Caste.llaraos,
430 A ntonio Vivó Colón,
431 A ntonio Líadó Beixadera.
432 A rturo  Baliam ondo Carvajal.
438 Ju a n  B eltrán  M oríem s,
434 Francisco Sesé A guilar.
435 Magín Domíiiguv3z Póroz.
436 E rnesto  N aranjo Peinado.
4:87 3 o aquí n  ÜBua Molina.
438 José María Irazoqui Gallo] a.
489 Santiago M ataix Domírigooz,
4-vO Luis Navalón Laosa.
441 A ntonio Muñoz A guirre,
442 Francisco Mata Casas.
443 F élix  Tapia Tólloz.
444 Joaq u ín  L im ia López.
445 José" García Pardo.
44G iin d rés  Segura Rodrlgüez.
447 Octaviano Santiago Garcí a.
448 Luciano Benito Pedresa,
449 Aniceto V idal P lanas.
450 Ju a n  P asto r Joverv
451 Modesto Sauz MazTnela.
452 José Calvo A lanibiaga.
458 .Luis Coli Mediero.
454 A ntonio B urgos GIL
455 A rturo  Sanz Alcolea.
456 E lias Pérez B arreiro.
157 E ladio F ernández de Svande.
458 Dom ingo Rom án Fuentes.
459 R odrigo López Sánchez,
460 Jesús Rám bal Gómez.
4(B A ntonio Gómez del Gimo.
462 José íloRiero Duelo.
468 Leonardo F ardo  Carpió.
461- A ndrés Segura de Mariín,:
465 M iguel V íllalta Pago.
466 B ernard ino  Vesga Cueva.
467 A ugusto L abayru Hualclo.
468 Ju a n  Maeso Moreno.
469 Jesús Calvo H erreros o
470 M anuel López Díaz»
471 F rancisco Morono Jim énez.
472 Segundo González Alonso.
473 Garlos García Calvo.
•474 H ipólito Borbujo Barrios.
475 E rnesto Muscat Conde.
476 Ju lián  Rodenas Toledo.
477 Tom ás Fernández Hiiiojosa.
478 Tóribio Rubio Grogorio.
479 José Román, dol Vallo.
480 Enrique Grima Viejo.
481 M arcelino Rica'D íaz.
482 A rtu ro  N avarro  Folgado.
483 Pablo  H ernández iiodríguez.
4'84 José Mico Fernández,
485 Calesíino Ríos Gutiérrez.
486 H eliodoro H orcajo Trospaderne.
487 M anuel Mielgo Ramos.
488 Adolfo Muñiz Servent.
•489 Angel Llinás do Villar,
490 Vicente Sánchez Morell.
491 Ferm ín Mangas Gago.
492 Adriano Becerril Blanco.
493 Bamiro Alaroón Ruiz.

494 D. Eduardo López Cortés.
495 Felipe de F ru tos y F ru tos.
496 Ju an  Conde Alvarez.
497 José BoFiRe-z Volarde.
498 F ructuoso García Díaz.
499 Antonio B erilo  i crrira .
500 Cecilio Mateo ÍL raP s.
501 Nicasio ilv. -.rdo M artín.
502 Felipe Madero Serrano.
503 Segundo M artínez Santos F u en 

tes.
504 F ernando López García.
505 Orosio González Fernández.
506 Ricardo F eral Valor.
507 Teodoro Moral Revilia.
508 Miguel M artínez Sánchez.
509 Tomás Ramos OlRyan.
510 Francisco Vila Vidal,
511 Joaqu ín  F ra t P into.
512 ■ José Rodríguez Alvarez.
513 César 'A íra  Gen^záioz.
514 ííOr'G Per ián.p'7 Vela.
515 Birperbu Blasco.
516 B runo (¡cd ía Sollo.
517 Jc3ó Bo 'Ch"' a i : ai. i < .
518 U 'r r e z  iVlooso.
519 A na.* bzs'O Sauz Vargas,
520 JIIm  Ccu íLxi Es'-oüar.
521 Tom ás SantoB García.
522 José Casino P rio r.
523 T rin idad  Yélez Domínguez.
524 Em iiíc Bailo Salgado.
525 José M aría B arrilero  Deleyto.
526 Ju a n  Francisco  M orate Domín-

gÚ'C/Z.
527 Antonio Gómez del Río.
528 Viniceto Angel Ruiz Cacho.
529 Bartolom é M anera Ládico.
530 Germ án Sáez Vaq oerino.
531 Cecilio Diez Baeza.
532 A ntonio Gómez López.
533 Teodoro M orros H ernández.
534 Vicente M iñana Gómez.
585 Rafael Sevilla Pérez.
536 Felipe Andrós Cebozan.
537 E duardo Yaidivioíso Panadero.
538 Evasio Moreta Fernández.
539 Gregorio López Pérez. ^
540 Pascasio Besa Ruiz.
541 Francisco Juan  Chosado,
512 José Viñáo N-vas.
543 Gonzalo Godos Godos.
544 Bufaol Pérez Marnnez.
545 Félix  Gallego y Rosciano,
546 Ju lio  D uperier Diez,
547 Rafael P uebla Gómez. .
543 Aro tildo ,Be,ga rra  V'íaciil'O.
549 Jo 'ó  Mam . z ‘í GÍl̂ z.
550 . Ju lián  íiOÓ:;i do Ja Orden ÁGensio.
551 Ju a n  'Fe^icrico Jíniéruvr González.
552 E nrique Vega Salíiieróii,
553 E nrique M anchón Angulo.
554 P rim itivo  R odrigo López,
555 F ernando  l las López.
556 José Méndez Vales.
557 Francisco Gómez Arceiz,
558 Juan  3 ->su \ o Eoliauren,
559 Luis !.opoz Ga«ma.
560 M anuel A rias Bautista.
56| Ooiírado Eulogio de la  Orden y de 

la Rubia.
562 Ju liáii M artín Rubio,
563 José Giii*i'\do Fniu'Vades.
5,64 José Naya dahUcs.,
565 Isidoro H.cirlcs SennbG:i.
566 Pablo Muiet Kernáuaer;-.
567 Ju a n  Pascual Bautista.
568 Ju lián  Baños Ocaña,
569 F rancisco Rosa Robledo.
§70 Ignacio G utiérrez Ariza Barajas.
571 ManiiOl B arber Fuertes,
572 Horacio Delgado Fernández.
578 Luis L lana Suárez,
5?á Teodoro Vielsa Fallerola.
575 Gasto Rubio Fornández.
570 Francisco M álaga Granado.
§77 J'rancisco Viliaverde García.

6 6 a

578 D, E nrique B acardo N avarro, 
Madrid, 13 de Jun io  de 1916.=E1 D i

rector general de Seguridad, Manuel do 
la B arrera-C aro y Fernández.

« 1STER!0 DE INSTRUCSÚN PüBUCA
Y BELLAS ABTES

CüEP.FO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS
TRO GENERAL DE LA FF.OPIEDAD INTE- 
LECT LT AL»

Obras inscritas en el Registro general eo- 
rrespondierdes al primer trim-estre del año 
1 9 1 6 ,

(Co!i,tmuacl6nb
 ̂ -'*0 300.— Consejos y reñexionos, por
I D. Francisco Mira j  Ordiuia.
 ̂ p. Típ. Estanislao Machí, Sin a.
í C91G).—8T con 40 págs, (L296.)

îvl.bOL—La ley  del em budo. Zarzuela 
f i.V ■- r en un  acto dividido en cinco 
(¿1  ̂ i  ̂ y -yaatro apariciones, en prosa, 
o de D, fíiiiesio Delgado García.
M  ̂ 1̂0 Amadeo Vives.

ón'd>od. Im p. de los H ijos de M. G. H er
nández. 1916.—8.**̂ con 48 págs. (24.983. r

40.302.— N inguna lo tiene. E ntrem és 
cómico lírico en prosa, y Bien servidas... 
A propósito cómico-lírico en prosa y ver
so, de Ju a n  G. Newes, seud. de D. "Juan 
Gómez Renovales, y Francisco Pérez, 
seud. de D. Francisco García Pacheco. 
Música del m aestro Escaletas.

Madrid. R. Velasco, im p. 1916.—Dos en 
un voL 611 8/  ̂ con 14 págs. la p rim era, y 
de la paga 15 a la  29 la segunda, (24.984.)

40.303.—Liilú. Comedia d ram ática en 
tres actos, de D. E nrique Tedeschi y Te- 
deschl j  D. Antonio F-emández Lepina.

MoíMd, R. Vídasco, im p. 1915.—8.® con 
58 ; ' . '5 .)

TDiig.ina lo tiene. Entrem és 
cóaiiCj-Gric.í on prosa, de D. Ju a n  Gó
mez Reiiovídes (Juan  G. Neave-s) y don 
F rancisco García Pacheco (Francisco P é 
rez). Música de Escaletes, seud. de don 
Manuel Qrdslant Botella.

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 9 ho« 
jas, (24 986)

40.305 -- Becqueriana. Zarzuela en dos 
aoHs, de Serafín y Joaqu ín  Alvarez Q uin
tero. Música d,0 D E ' M aría Rodrigo y Be
llido.

Fjeiúp'’' r̂ 'oaivascrito.—Foh con 30 ho- 
j >? ' 2; ó'

 ̂ ''Heccioii de canciones titu la- 
d?s: ' c i>üen íin, canción.—Las de p e r
der,—De Málaga, canción, po r D. Ram iro 
Ruiz González de la le tra  y D. Luis Romo 
Dm-VA la música.

E 'a iníuiiiscrito.—Fol. con 2, 2 y 
C p m c  .pooüvameníe. (24.988.)

L? Cuatro cánticos al N iño Jesús. 
1, Pastores, venid.—2, Nn lloréis, m is 
ojos.—3, i O h , cuán herm oso doncel!— ' 
iFortalióo divino! (Villaiioieos ai N iño 
Jesús); por D.-Liii3 íru a rr iz a g a  A guirro.

M adrid-Barcclona. Lit. Bvcniascoiii é 
Im p. Ibérica. 1016.—Fol. con 12 págs. y 
poft. (24.989.)

40.308.—C uatro cántioos á la  Santísim a 
Virgen, una ó tres voces,' con acompa- 
ñainiento de órgano ó harnionio .—1, Dul
ce Madre de booriad.—2, Oh V irgen y 
Madre de D ios,--8, ¡Oh Virgen, mi dulce 
amor! —4, Madre mía, que estás en los cie
los!, por B. Luis Iru a rrizag a  A guirre.

Maxlrid“Barc0lona. Im p. Ibérica y L it. 
Bornasooni. 1916.—Fol, con 12 págs. y 
port, (24.990.)

40.309—Física elemental, por D, E m i
lio Cortés Reyes,
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Toledo. Im p. y Lib. M ilitar do V iuda ó 
H ijos de J. Peláez. 1915.—4.® may. con 
559 págs. y una de errat. (205.)

40.310. — Levantinas. Baile flamenco 
por Alegrías, por D. A ntonio González 
H ernández y D. Jenaro  M onreal Lacosta.

E jem plar m anuscrito .—4.̂  ̂ apais. con 2 
hojas. (24.991.)

40.311. —Renegada, canción, por don 
Leandro Blanco Curíeses, de la letra, y 
D. A ntonio González H ernández y D. J e 
naro  M onreal Lacosta, de la m úsica.

E jem plar m anuscrito .—4.® apais. con 2 
hojas. (24-992.)

40.312.— M emoria sobre el p roblem a 
geom étrico de la rectificación gráfica de 
la  circunferencia, por D. Ju lián  Chave y 
Castilla.

Burgos. Im p. lib. H ijos de Santiago 
Rodríguez. Sin a. (1916).—4.° con 43 págs, 
y una de ind. (210.)

40.313.—Versos cam pesinos, po r D. A r
cadlo Crespo Deza.

Cádiz. Est. tip. lit. La Gaditana. 1916. 
8.® con 113 págs., un a  de ind. y colofón. 
(266.)

40.314.—Núm. 1, E l veloz, galop; núm e
ro  2, E l jovial, pasodoble polka; núm . 3, 
Goazalito, pasodoble; núm . 4, La flam en
ca del lunar, polka; núm . 5, Celia, m azur- 
k  t; núm . 6, Pan chita, habanera, por don 
F rancisco  Gómez Tomás.

E jem plar m anuscrito .—4.® apais, con 4 
hojas. (24.993.)

40/315.—Núm. 1, Inocencia, polka; nú- 
m eio  2, Am paro, polka; núm . 3, Resurec- 
ción, m azurka, po r D. Francisco Gómez 
Tomás.

E jem plar m anuscrito .—4.® apais. con 4 
hojas. (24.994)

40.316.—Núm. 1, Rayos de luna, tanda 
de valses; núm . 2, Lucina, polka; núm . 3, 
C aim en, rnazurka, por D. F rancisco Gó
mez Tomás.

E jem plar m anuscrito .—4.® apais. con 4 
hojas. (24.995.)

40.317.—Núm. 1, Esperanza, tanda de 
valses; núm . 2, E l revoltoso, vals; núm  8, 
A ureiia, polka; núm . 4, Las dos voris, 
polka; núm , 5, Blanca F ior, m azurka; n ú 
m ero 6, Un argentino  celoso, tango, por 
D. F ra n c isc ) Gómez Tomás,

E jem pl r  m anuscrito .—4 ® apais. con 4 
hojas. (24.996.)

40.318.—E l tío  de las caídas, juguete 
cóm ico'lírico en un acto, dividido en dos 
cuadros, en prosa, orig inal de D. José P é
rez López, m úsic I de D. F rancisco A lon
so López.

E jem plar m anuscrito ,—Fol. con 13 h o 
jas. (24.997.)

40.319.—El velón de Lucena, m agia en 
c u a W  actos, o rig inal y en prosa de A n
tonio Faso y Joaqu ín  Abati, m úsica de 
D. Francisco Alonso López.

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 11 ho
jas. (24.998.)

40.320.—¡¡Buena noche!!, pasacalle có
mico-lírico pascual en un cuadro y en 
prosa , orig inal de Luis Llaneza; m úsica 
de D. Manuel M artínez Faixá.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho
jas. (24.999.)

40.321.—Gallito y Belm ente, entrem és 
en prosa, o rig inal de A urelio G. Rendón; 
m úsica de D, José P ad illa  Sánchez.

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 5 ho
jas (25.000.)

40.322.—La declaración de guerra. Re
v ista  en un  acto, orig inal de E rnesto 
Polo. M úsica de D. Eugenio U beda Mon
tes.

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 28 ho 
jas. (/5.001.)

40.323.—Regla de cálculo. Aclaraciones 
p a ra  el uso del sistem a Alcayde en las 
aplicaciones que han  de exigirse en los

exám enes de ingreso  en las Academ ias 
i m ilitares, po r D. Ricardo Fernández Ta- 

m arít y I). S andio  López y López.
M adrid. Im p. de R icardo F. de Rojas, 

1916.—8.° con 51 págs. y una de ind. y un 
cuadro. (25.002.)

40.324.—Roya!. Fox trot, p ara  piano, 
por D. Vicente F asta llé y Cornelias y don 
Ju a n  V iladom at Masanas.

Barcelona. Lit. é im p. de m úsica, de 
Joaqu ín  Mora, 1916. ~F oL  con 2 hojas. 
(8.445.)

40.325.™La verdad sospechosa. Come
dia en tres actos, escrita en verso, por 
D. Ju a n  Ruiz de A laroón y Mendoza. 
A rreglada al teatro  m oderno por D. Luis 
Suñer Casadem uiit.

Barcelona. Establ. tip . de Félix  Costa.
1914.—8.® con 93 págs. (8.447.)

40.326.—Biblioteca Sacro-Musical. H im 
no al P a tria rca  San José. Coro un isonal 
y estrofa á solo con acom pañam iento de 
órgano, po r D. G aspar de A rabaolaza y 
Orosj>e.

Barcelona. Alesio Boileau Bernasconi. 
1916.—Fol. con 3 págs. y port. (25.003.)

40.327.— iien-T sin . Polka. M archa p ara  
piano, po r D, José Bodi Caballero.

Barcelona. Alesio Boileau Bernasconi. 
1916.—Fol. con 3 págs. y port. (25.004.)

40.328.—Biblioteca Sacro-Musical. Misa 
«De Angelis», A lternatin  cuín choro dua- 
ru m  vocum  aequalium  organo com itants, 
coiicinenda, por D. B ernardo M aría Cer- 
dó y Carbonell.

M adrid. A ntonio User. 1915.—Fol. con 
2o págs. y port. (25.005.)

46.329.—Biblioteca Sacro-M usical.— In  
v irtu te  tu a. Motete á cuatro  voces y ó rg a
no ó arm óniim i, por D. B ernardo M aría 
Cerdo Carbonell,

M adrid. Antonio User. 1915.—Fol. con 
3 págs. y portada. (25.006.)

40 330. — Biblioteca Sacro-MusicaL — 
H im no á Santa Teresa- de Jesús, á coro, 
con estrofas á dos y tres voces y acom pa
ñam iento de órgano, por el P, F r. José 
Dom ingo de Santa Teresa, de la m úsica, 
y el P. Fí\ José Joaqu ín  de la V irgen del 
Carm en, de la letra.

Barcelona. Alesio Boileau Bernasconi. 
1916.—8T con 8 págs. y portada. (25.007.)

40.331 —Biblioteca Sacro-Musical.—jOh 
pan de los Angeles! Cántico p ara  la co
m unión á solo y coro, po r D. A rturo  Ma
ría  de Inchausti y Balseiro.

Barcelona. Alesio Boileau Bernasconi, 
1916o—Foi. COTI 2 págs. y portada. (25.008.)

40.332.—Bibliotecá Sacro-M usical.—Go
zos á la P u rís im a á solo, coro y dúo, con 
órgano, por D. Angel Barroca Rech.

Barcelona. Alesio Boileau Bernasconi. 
19Í6.— con 4 págs. y portada. (25.009.)

40.333.—¡¡En el sarao!!... One-step, p a ra  
piano, por D, Manuel P eñalva

Barcelona. Á.lesio Boiieaii Bcrfi^aconi.
1915,—Fol. con 4 págs. y portada. (25.010.)

40.334.—iii enran to  del hogar. Melodía 
para  piano, po r D. Federico Ramos Esca
lera,

Barcelona. Alesio Boileau B ernasconi. 
1915.—Fol. con 2 págs. y portada. (25.011.)

40.335.— La Reina del alm a. — Danza 
portorriqueña, pa ra  piano, por D. Fede
rico Ram os Escalera.

Barcelona. Alesio Boileau B ernasconi. 
1915.—Fol. con 4 págs. y port. (25.012.)

40.336.—Mujeres y flores.— Danza p o r
to rriqueña. le tra de Manuel Alvarez, m ú
sica de D. Federico Ram os Escalera,

Barcelona. Alesio Boileau Bernasconi.
1915.—Fol. con 4 págs, y port. (25.013.)

45.337.—El vendedor de cadáveres ó el 
tim o á «La Gresiiamv.—M elodrama en 
siete actos y ocho cuadros, escrito en p ro 
sa por M. S, Sucarrats, seud. de D. Salva
dor Suñer F arrés.

B arcelona. F élix  Costa, im p. 1916.—8A 
con 78 págs, (8.448.)

40.338. —El paraíso  de. los solteros.— 
Novela por Andrés González Blanco.

M adrid. V icente Rico, 1916,—U n tó m e  
de 112 por 180 m/m , con 143 págs, (25.014.)

40.339. -  Grato recuerdo. — Vals lento, 
p ara  piano, po r D, F lo ren tino  Jim énez 
Celi.

E jem plar m anuscrito .—4,^ apais. con 6 
hojas- (25.015.)

40.340.—Método práctico de O rtografía 
castellana.—Colección do ejercicios, po r 
D. Francisco García González.

Málaga. E nrique Montes. 1916.—4.^ con 
212 págs.

40.341.—Método práctico de O rtografía 
castellana. O rtografía de las letras, por 
D, Francisco García González.

Málaga. E nrique Montes. 1916.—4.® con 
46'XXvn págs. (274.)

40.342.—M anual de G im nástica rac io 
n al ó sueca, p o r D. Cayetano Población  
Méndez.

Gijón. Talleres tipográficos La Fe. 1916. 
8.^ may. con 94 págs. (260.)

40.343.—El telegram a. E ntrem és o rig i
nal de I). Eugenio Ram os Montes.

Cádiz. Tip. de Gonzalo Cerón y C uer
vo. 1916.—8.® con 19 págs. (267.)

40.344.—Más allá. Creación de la  no ta
ble a rtis ta  La A rgentin ita. L etra de J e ró 
nim o Gómez. Música de D. Rafael Calleja 
y Gómez.

M adrid. Sociedad E d ito ria l de Música.
1916.—FoL con 3 págs., una sin  n u m era r 
y port, (25,016.)

40.345.—A lbum  Rafael Gómez M artí
nez, Colección de canciones o rig inales, 
con le tra  de D. P edro  Baños, D. Rafael 
Sepúlveda, D. José Pon tes y D. Diego 
Flores.—La m ujer de rum bo.—El g ran  
apuro .—H istorias sencidas, por D. Rafael 
Gómez Martínez.

E jem plar m anuscrito .—FoL con 4 ho 
jas. (15.017.)

40.346.—xUbiim Rafael Gómez M artí
nez. Colección de canciones originales, 
con le tra  de D. Diego F lores, D. José Lo
renzo y D. Manuel León,—Claveles anda
luces.—La Reina del Salón.—El botones 
del hotel, por D. Rafael Gómez M artínez,

E jem plar m anuscrito ,—FoL con 4 ho
jas. (25.018.)

40.347—A lbum  Rafael Gómez M artí
nez, Colección de canciones originales, 
con le tra  de D. Ignacio Muñoz Rodríguez. 
La f ia d o ra .-D e  S antander á P rav ia  (fan
tasía), por D. Rafael Gómez Martínez.,

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 4 ho
jas. (25.019.)

40.348.—A lbum  Rafael Gómez M artí
nez. Colección de canciones originales, 
con le tra  de D. Ignacio Muñoz Rodríguez. 
A m or pasto ril.—G regorio,—Chula y  rQ' 
c'niiia, por D. Rafael Gómez M artínez,

E jem plar m anuseiito  —Fol. con 4 ho 
jas. (25.020.)

40.349.—A lbum  Rafael Gómez M artí
nez. Colección de canciones orig inales, 
con le tra  de D. Luis E steso.—El m atute-
10 .—Dicen po r ahí.—De la p rov incia de 
Cuenca, po r D. Rafael Gómez M artínez.

E jem plar m anuscrito ,—FoL con 4 hO' 
jas. (25.021.)

40 350. — G irip igues Tortosines. Bróta 
de H istoria  i F ilosofía popular, por don 
Francisco  Mestre y Noé.

Tortosa. A lgueró i Baiges, 1915.—8.® 
con xiii-219-3 de ind., una de erra t. y co® 
lofón. (143.)

40.35L—La g u erra  actual y la  opinión 
españo la , p o r  D. Rafael A ltam ira y 
Crevea.

Barcelona, Ja im e Vives. 1915.-8.^ con 
152 págs. y una de ind. (8.449.)

(Se mniinuará.^
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